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En el Boletín Oficial de Málaga ha publicado el 
gobernador civil D. Luís Soler una importante Cir­
cular, en la cual dispone lo siguiente:

1-0 Que los gastos de Sanidad é Higiene son obligiitorioa 
y de pago inmediato é inexcusable con arreglo á los artícu­
los 3.« y 5.0, respectivamente, del Real decreto de 23 de D i­
ciembre de 1902;

2.0 Que, segün el 12 de este mismo Real decreto, la dis­
tribución mensual de fondos, á que se refiere el art. 155 de 
la Ley municipal vigente, se formará incliiyeiulo en primer 
término las cantidades necesarias para cubrir los gastos obli­
gatorios de pago diferible, y luego loa de carácter volun­
tario;

3 ° Que con arreglo ai art. 7,o de la Real orden de 28 do 
Knero de 1903, cuando no puedan satisfacerse en nn mes 
todos los gastos obligatorios de pago inmediato é inexensa 
ble, serán preferidos para su abono en el mes inmediato si­
guiente loa que hubieren quedado en descubierto;

4-0 Que conforme ai art. 9.o del repetido Real decreto de 
23 de Diciembre de 1902, ios ordenadores de pagos no expe 
dirán, los contadores, ó el regidor interventor en sa  caso, no 
intervendrán y los depositarios no pagarán, bajo su personal 
responsabilidad- que haré efectiva desde luego— libramien­
to alguno para satisfacer gastos de pagos diferibles, sin que 
previamente hayan sido abonados los de pago inmediato, ni 
para abonar los gastos voluntarios, mientras no se hayan 
so! ventarlo todos los obligatorios;

.5.0 Que al tenor de lo fallado por el Tribunal Supremo 
en 18 de Noviembre de 1912 y con arreglo á la Real orden 
de 13 de Agosto óltimo y en contra de la interpretación dada 
por algunos alcaldes al Real decreto de 15 de Noviembre de 
1909, el nombramiento y separación de los funcionarios sa­
nitarios de los pueblos se han de atemperar á la legislación 
especial y técnica constituida por el Reglamento de 14 de Ju ­
nio de 1891, la Instrucción general de Sanidad, el Real de­

creto de 11 de Octubre de 1904, y la Real orden-circular del 
22 del mismo mes y aSo;

6.0 Que en cumplimiento de la Real orden de 17 de Oc­
tubre de 1908, deben consignar en sus presupuestos las 
cantidades necesarias para hacer frente ó eventualidades 
epidémicas y en todo caso para emplearlas en loe eei vicios 
de higiene y salubridad, especialmente en la adquisición de 
medios de desinfección y aparatos sanitarios; y

7.0 Que están obligados á perseguir el intrusismo en las 
profesiones sanitarias, observando fiel y celosamente las 
Reales órdenes de 3 de Mayo de 1909 y SO de Abril de 1912 
y circular de Sanidad interior fecha 15 de Octubi-e de 1908.

Para restaurar, pues, la normalidad de los servicios sani­
tarios, loa alcaldes remitirán á la Inspección provincial de 
Sanidad de Málaga en.el improrrogable plazo de diez días, á 
contar desde la publicación de esta Circular en el Boletin 
Oficial.

1.® Una declaración de la existencia ó inexistencia de 
fúncionarios sanitarios municipales en sus respectivas loca­
lidades.

2.0 Una relación nominal, en caso afirmativo, de loe mé­
dicos, farmacéuticos, veterinarios y practicantes, con quienes 
tengan celebrado contrato, expresando si el nombramiento 
de cada uno de estos funcionarios es interino ó definitivo.

3.0 Un estado en ei que se detalle todo ¡o relativo al 
pago por corriente y lo que se'adeuda por atrasos, tanto á los 
que actualmente desempéñenlos respectivos cargos, como á 
los que hayan cesado en éstos.

4. ° Dalos sobre la cantidad y calidad de las aguas que 
abastecen las poblaciones, sobre la situación higiénica ó aii-

i tihigiénica de los cementerios, mataderos, mercados, localea 
I y  mobiliario escolares, etc., valiéndose a! efecto de losinfor- 
I mes suministrados por los inspectores municipales de Sani- 
I dad ó por los subdelegados de las tres precitadas faculta' 

des; y
5. ® Loa cuadros de vacunación y mortalidad por enfer­

medades infecciosas, á que se refiere ia Real orden de 16 de 
Octubre último.

Mafian.'i domingo, á las tres en punto déla tar­
de, se verificará la recepción del Dr. Ubeda y Co- 

I rreal en la Real Academia de Medicina, Su discurso 
, versará sobre Acciones químicas de las hacterias.

Está encargado de contestarle, en nombre de la 
• Academia, el ilustre doctor Fernáudez-Caro. 
j La sesión se celebrará en el local del Colegio de 
' Médicos, Mayor, 1, y será presidida probablemente 

por el señor ministro de la Guerra.
Y  ya que hablamos de la Real Academia de. 

Medicina, nos complacemos en comunicar á nues­
tros lectores que el miércoles último fueron elegidos 
por unanimidad académico numerario, en la vacau- 

I te del Dr. Olmedilla y Puig, el reputado catedrático 
I Sr. Lázaro, y académico correspondiente el Sr, Na- 
I varro Cánovas, distinguido radiólogo y  muy esti- 
I mado colaborador de nuestro periódico. A ambos 
I nuestra más cordial y entusiasta enliorabueua.
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Según cuentan los periódicos, el inspector pro­
vincial de Sanidad de Madrid, en vista de multitud 
de quejas recibidas acerca de la discutible limpieza 
de la vajilla, vasos y demás utensilios empleados 
en muchos cafés, restaurante y otros establecimien­
tos similares de Madrid y  su provincia, ha propues­
to al señor gobernador emprender una campaña 
enérgica para corregir esta deficiencia de una ma­
nera decidida y eficaz, obligando á que la más ex­
quisita limpieza se observe en un servicio tan abo­
nado para lamentables contaminaciones y tan des­
cuidado en multitud de establecimientos de esta ín­
dole.

Convendría que las autoridades sanitarias, ade­
más de fijar su atención en este punto, obligaran á 
que los retretes de loa establecimientos públicos es­
tuviesen en las debidas condiciones y no en las de 
suciedad inconcebible en que se encuentran insta­
lados algunos; á que el agua que se expendiese es­
tuviese filtrada; á que la limpieza délos suelos, lle­
nos de colillas, salivajos y detritos de toda especie, 
se hiciese por medio de procedimientos modernos 
sin difundir el polvo por la atmósfera, y, en una pa­
labra, que se interviniese de una manera eficaz en 
este como en otros muchos puntos relacionados con 
la defensa tan cacareada y tan olvidada de los inte­
reses de la salud pública.

Es interesante el siguiente Real decreto por el 
cual se suprime el ejercicio escrito en los exáme­
nes. Dice así: ^

M IN IS T E R IO  D E  IN ST R U C C IÓ N  P Ú B L IC A  
Y  B E L L A S  A R T E S  

E X P O S IC IÓ N

Señor: Hállaee en la actuaHdaá sometido á informe del 
Consejo de Instrucción Pública un plan de reformas que tra 
la, si no todaí!, las más interesantes cuestiones relativas á la 
preparación é ingreso de los alumnos, orden de loa estudios 
y pruebas de suficiencin en las asignaturas y eti los distin­
tos grados de la enseñanza. La  materia es digna por su im- 
-portancia de un detenido estudio, que realizará sin duda con 
su reconocida competencia é ilustrado juicio el Alto Cuerpo 
consultivo, y en tan autorizada ponencia se íundaráu ¡as re 
soluciones que á su tiempo se adopten. Entretanto y sin 
perjuicio del conjunto, que seguramente será resuelto para 
el próximo curso, puede adelantarse un detalle de especial 
interés: la supresión del ejercicio escrito en los exámenes 
de asignaturas, solicitada por los alumnos, aconsejada por 
los profesores y justificada por una experiencia de doce 
años, en los cuales ha podido observarse que el valor y la 
eficacia de este medio probatorio no responden á los lauda­
bles propósitos con que lo estableció el autor dei vigente 
Reglamento de exámenes y grados.

Queda, pues, reducida á la reforma del art. 11 del Regla­
mento de 10 de Mayo do 1901, la que hoy tiene el honor de 
someter á la aprobación de V- M. el ministro que suscribe 
en el adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 28 de Mayo de 1914.— Señor: A  L. R, P. de y. M., 
Franeieco Bergamín García.

R E A L  D ECRETO

Conformándome con ias razones expuestas por el m in is­
tro de Instrucción Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único- Queda suprimido para los jilumnoa ofi­

ciales y no oficiales de las Universidades, Institutos y Escue­
las Normales, de Comercio y de Veterinaria el ejercicio es­
crito, que, según lo dispuesto en el art- I I  del Reglamento de 
10 de Mayo de 1901, constituye la parte primera de loa exá­
menes de asignatura.

Estos exámenes constarán desde el próximo mes de Ju ­
nio de tres ejercicios: primero y segundo, los que figuran 
como segando y tercero en el citado artículo. E l tercer ejer­
cicio en ias Facultades de Filosofía y Letras y Derecho, y 
en las asignaturas de la Sección de Letras de los Institutos, 
Escuelas Normales y de Comercio, será ampliación del pri­
mero, y consistirá en contestar oralmente á una lección que 
el alumno podrá elegir entre tres, sacadas á la suerte, de las 
comprendidas en el programa ó cuestionario de la asignatu­
ra. E n  las Facultades de Ciencias, Medicina y Farmacia, en 
las Escuelas de Veterinaria y en las asignaturas de la Sec­
ción de Ciencias de los Institutos, Escuelas Normales y de 
Comercio, el ejercicio tercero será ampliación del segundo, 
de carácter esencialmente práctico y versará sobre el asunto 
que el Tribunal determine.

Dado en Palacio á 28  de Mayo de 1014.— A lfo nso .— E l 
ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes, Francisco 
Bergamín Garda.

D e c i o  c a r d á n

M a d r id ,  6  de  Ju n io  de  1914.

UN CASO DE PiONEFROSIS
NEFRECTOMIA. CURACION

Enferm a presentada á  la Real Academ ia de Medicina
P»r el Dr. .tNGEIi rULlUO lUBTÍN 

De Ift Facnltad de Medicina y  del Hospital general.

El caso que esta noche tengo el honor de presentar 
ante los señores académicos es el de la enferma aquí 
presente. He aquí su historia: D.» S. G. B., de cuarenta 
y seis años, casada, natural de Valladolid, residente en 
Madrid y con las ocupaciones no pequeñas que le pro­
porciona el cuidado y ayuda á una hija actriz.

No tiene antecedentes hereditarios; pues su padre 
murió de un traumatismo y su madre de puerperio. 
Ella no recuerda haber tenido enfermedades en su in­
fancia.

Enfermedad actual. —  Desde hace veintiocho años 
que, según confesión de su marido, éste la contagió una 
blenorragia con localización en uretra y vejiga, viene 
teniendo fenómenos de cistitis, que en ocasiones se 
han acentuado de modo terrible, convirtiendo su vida 
en un verdadero tormento; por si esto era poco, hace 
catorce años se le presentaron dolores en el lado izquier­
do, que calmaba colocándose en hipocondrio y vado 
izquierdos una plancha caliente. Este dolor de lado 
izquierdo, sin embargo, no fué intenso hasta hace siete 
ü ocho meses que notó, en medio de grandes sufrimien­
tos, que algo bajaba desde el sitio donde con frecuen­
cia tenia ese dolor, y en dirección hada la vejiga,
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Desde entonces no ha desaparecido este último dolor  ̂
que es en uréter j  riñón izquierdo.

Estado actual.—Enferma pálida y desnutrida, mues­
tra en su semhlante y en sus respuestas una gran irri. 
tabilidad nerviosa. El marido me dice de ella, que es in­
tratable y lee tiene en un continuo sobresalto, porque en 
varias ocasiones ha intentado suicidarse, saliendo de sus 
tentativas con magullones y golpes de distinta conside­
ración. Dicen que no mejora absolutamente nada á pe­
sar de cuantos tratamientos de vejiga han empleado en 
ella los diferentes especialistas de las distintas capitales, 
pues dada la circunstancia de tener que acompañar á 
su hija en sus excursiones artísticas, ha podido ser exa­
minada por los más reputados.

Examen.—Eo hay capacidad vesical; la vejiga ha ce­
sado prácticamente de existir como recipiente y se ha 
convertido en una dilatación irregular, ulcerada, de los 
uréteres, por donde la orina pasa sin detenerse más 
tiempo que el muy poco necesario para tener á la pa 
dente en constante sufrimiento. La enferma recoge su 
orina en paños; el roce de éstos, la humedad de la ori­
na y su infección, son causas de irritabilidad constante 
de la piel en los grandes labios y parte interna de am­
bos muslos, lo que aumenta los tormentos de esta pa­
ciente, que tantas razones tiene para perder la pa- 
ciencia.

El tacto vaginal es doloroso; al apoyar sobre pared 
anterior de vagina, en zona correspondiente á vejiga, la 
enferma se queja vivamente. La matriz es pequeña y 
fija y el anejo izquierdo está aumentado de volumen, 
fijo, doloroso y con todos los caracteres de estar conver­
tido en un saco lleno de liquido; probablemente se trata 
en este caso de un piosalpinx. No aprecio el anejo de 
recho, aunque la verdad sea dicha que la enferma con 
BUS lamentos y protestas no me consiente una explora­
ción muy detenida.

No se aprecia anormalidad en la región renal dere­
cha ni en taparte de abdomen correspondiente á uré­
ter de dicho lado derecho. El riñón izquierdo, por el 
contrario, da á la mano que lo explora, ¡a sensación de 
una masa grande, tuberosa, lobulada, dolorosa á la pre­
sión. Al comprimir con los dedos de ambas manos so­
bre riñón izquierdo, tiene la enferma dolor vivo en ve- 
jiga, y si se insiste en Ja jiresión, sale por la uretra pus. 
Esta exploración es dolorosísima, y la enferma pro­
rrumpe en grandes gritos é imprecaciones.

No me cabe duda, después de este examen, de que 
- se trata de un caso re-nal, y sólo rae explico no lo hayan 
interpretado así mis compañeros, por la resisti-ncia de 
la enferma á dejarse examinar.

La ovina de la enferma sale revuelta con gran can­
tidad de pus. Durante algunos dias, parece que la orina 
se aclara, pero nuevamente, sin causa apreciable, se car­
ga de pus de exiraordÍ7iaria'fefidez.

Según el análisis de esta orina hecho en el Labora­
torio provincia], su reacción es alcalina. La urea se en­
cuentra en 12,81 por 1.000; el ácido fosfórico en 1,42; 
el cloro en 6,06, y los cloruros 10 gramos por 1 .000. 
Hay albiimina en proporción de 1,80 por 1.000. No hay 
ni glucosa ni materias biliares.

El sedimento está formado por moco-pus, células 
de descamación vesical, cristales de fosfato amónico bi- 
cálcico y carbonato de cal. Nó se ven otros elementos. 
No hay cilindros. Nota: No se ha podido verificar el 
análisis completo por la poca orina remitida.

El análiíis bacteriológico de la orina necesitó al­
gún tiempo. El examen directo de preparaciones he­
chas con la orina de la enferma evidenció variados 
gérmenes de las infeociones comunes del aparato uri­
nario, pero no se descubrieron, ni bacilos de Koch, ni 
gonococos. Es natural que faltasen estos últimos gér­
menes después de tantos años de infección y de tantí­
simos sondeos y diversa.s exploraciones intravesica 
les como se practicaron en esta enferma por los más 
variados especialistas.

En el Instituto de Aifon.so X Ill se inyectó con la 
orina de esta señora uñ conejillo de Indias; pero éste 
murió á los nueve dias de inocularlo á consecuencia de 
lilla infección estreptocócica yantes, porlotanto.de 
que se pudiera poner de manifiesto lesiones tubercu­
losas, caso de que en dicha orina se encontraran baci­
los de Koch. Se repitieron las inyecciones con nuevas 
cantidades de orina ya preparada para que los gérine 
nes de la supuración no pudieran entorpecer los resul 
tados, y ninguno de los conejillos sufrió entonces como 
consecuencia de esas inyecciones. Se desechó, pues, la hi­
pótesis de tuberculosis urinaria.

La enferma no recordaba haber expulsado cálcalos 
ni concreciones urinarias: pero para aclarar este aspec­
to del diagnóstico, se hicieron de la región renal iz­
quierda y de la uretérica las radiografías necesarias, y 
en ninguna se descubrió nada que pudiera despertarla 
sospecha de un cálculo... Parece, según me manifestó 
la enferma, que el radiólogo que hizo esta exploración 
padeciendo el mismo error de los especialistas, algunos 
muy ilustres, que le hablan precedido en el tratamiento 
de esta enferma, le aseguró que no tenia nada 7-C7ial, 
que era sólo cosa de vejiga y que se limitasen á tratar­
le este órgano donde resicUa por completo su padeci­
miento. . Esta intromisión del radiólogo en terreno que 
no es de su incumbencia es altamente lamentable. Al 
radiólogo se le pide si hay ó no hay concreciones, pre 
cipitaciones, cambios de densidades que se hagan visi­
bles en la placa, y ya en unión del urólogo, trabajando 
sil mismo tiempo y simultáneamente, que lleve ó la 
placa las modificaciones en la trasparencia de los me­
dios determinadas por la acción del especialista. Pero 
las afirmaciones absolutas .sobre la normalidad de un 
órgano requieren un estudio detenido de cada caso, se 
derivan del análisis meditado de síntomas y de explo­
raciones que se llevan d cabo con otros medios auxilia­
res ó projiiamente clínicos diferentes de la radiografía. 
El radiólogo que hace esas afirmaciones por su propia 
cuenta, sin tomarse el trabajo de explorar el enfermo 
con otros medios que la placa radiográfica ó la pantalla 
fluoroscópiea, desciende de su papel de hombre de cien­
cia (do una ciencia que empieza, que tiene una técnica 
muy comiileja donde son muy variadas las causas de 
error) y entra de llena en el de mago á que tanto le ase­
meja ese trabajar en la obscuridad, entre rayos, truc-
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noH y aparatos deformas fantásticas.,. Pero las afirma­
ciones de la magia están hoy algo desacreditadas, sobre 
todo desde que la ciencia experímental ha demostrado 
lo difícil que es establer ninguna afirmación.

Convencido como estaba de que en la enferma aquí 
presente había una lesión renal del lado izquierdo, de 
naturaleza quirúrgica, era esencial realizar el estudio 
de la función renal total y comparada de cada riñón. 
Aquí fué donde se presentaron las dificultades. La ca 
pacidad de la vejiga de esta enferma era, según ya sa 
ben los señorea académicos, nula. El sondeo dolorosí 
simo, la sonda al llegar al cuello de la vejiga arranca­
ba á la enferma constantemente verdaderos alaridos 
de dolor. Apenas habían penetrado un par d« c. c. de

¡ . t

i '

cualquier liquido, Ua enferma se arrancaba la sonda y 
parecía loca por el sufrimiento. No había, pues, medio 
de pensar en hacer cateterismo de uréteres por el pro­
cedimiento clásico de Nitze-Casper-Albarrán, ni aun 
por el más reciente de Kelly-Luys, llamado el método de 
por la visión directa. Quedaba ensayar la separación de 
orinas por un divisor intravesical y me dispuse á en­
sayar el de Luys, que es el que he usado en más oca­
siones con mejor éxito, y el de Cathelin, Durante algu­
nos días procuré desinfectar la vejiga de la enferma y 
ganar algunos c, c. de capacidad, y una tarde, después 
de introducir en la vejiga una disolución acuosa de no­
vocaína, quise colocar el separador ó divisor intravesi­

cal... y tuve que arrepentirme del intento, pues la en­
ferma perdió tanto dominio de si misma, como yo 
tuve que conservar de mí para soportarla.

Hice ála enferma una inyección de indigo-carmín, 
sobre cuyas propiedades tictóricas y de cuya utiliza­
ción para el diagnóstico de la función renal he tenido 
el honor de distraer la atención de los señores acadé­
micos en repetidas ocasiones, y  vi que el colorante se 
eliminaba á los once minutos de inyectado, lo que da 
la impresión de una función renal suficiente, y vi tam­
bién que el curso de la eliminación confirmiaba esa 
primera creencia.

Complemento de este examen de la función renal 
total fué la determinación del punto crioscópico de la 

sangre, ó sea de su punto ó grado de con­
gelación. Ese punto es, en los casos de fun­
ción renal normal, constante en la especie 
humana, y es de C<>,56. En los casos en que 
el riñón funciona de manera defectuosa (la 
totalidad de la función renal) la concentra­
ción molecular de la sangre da como con­
secuencia el aumento de ese punto de con­
gelación. En los casos de función renal in­
suficiente, la concentración sanguínea es 
mucho mayor, tanto más cuantomeiiosfun- 
ción renal queda, y á mayor concentración 
corresponde un punto de congelación más 
considerable. Kummel, que es quien más 
atención ha dedicado á este estudio, en­
cuentra contraindicada la nefrectom ía 
cuando el grado de concentración de la 
sangre es de 0o.fi2.

Afortunadamenté, en nuestro caso la 
concentración era precisamente la señalada 
como normal, 0°,5G. Decidimos, en conse­
cuencia, realizar en esta enferma una inter­
vención quirúrgica y proceder segiín nos 
aconsejara la exploración durante dicho 
acto quirúrgico.

El 12 de Diciembre operé á la enfer­
ma, amablemente ayudado por el doctor 
Covisa, en cuya Sala se practicó la inter­
vención. Hice en el lado izquierdo del 
abdomen una incisión clásica de Guyon 
que prolongué hasta el nivel de la espina 
ilíaca anterior superior para tener ancho 
campo. La grasa perinefritica tremenda­

mente engrosada y esclerosada se adhería por delante á 
peritoneo y fundía todas las estructuras hacia la parte 
interna, de modo que se corría grave peligro de produ­
cir. rasgaduras peligrosas, A punta de tijera conseguí 
llegar hasta la superficie del riñón, que estaba muy au­
mentado de volumen y aparecía lobulado, formado por 
una serie de abolladuras depresibles. Al empezar á 
manejar el riñón apareció por el meato uretral gran 
cantidad de un pus fetidísimo que nos molestó grande­
mente y obligó á recubrir el suelo de la sala de opera­
ciones con sábanas, que nos aislaran de sus emanacio­
nes. Insistiendo con las tijeras en inmediato contacto 
de la superficie renal, con gran cuidado para no perfo-
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lar alguna de lae colecciones de pus, logré encontrar un 
plano de deslizamiento por debajo de la cápsula y hacer 
una nefrectomia eubcapsular, aislando bien, sin em­
bargo, los vasos, después de extirpada gran cantidad de 
uréter, siguiendo en la escisión de éste todas las pre­
cauciones. Haciendo primero dos ligaduras, seccioné 
entre ellas el uréter con el termocauterio y, por ülti- 
mo, recubrí la superficie de sección por medio de una 
invaginación de la pared del uréter. La sutura de la 
herida se hizo siguiendo las reglas comunes y dejé un 
pequeñísimo desagüe en los dos extremos de ésta.

Hecha la limpieza de la herida operatoria y coloca­
do el apósito, dilaté la uretra de la enferma con unas 
bujías de Hegar y practiqué el raspado de la vejiga, 
operación que, cuando está indicada, me parece de po­
sitiva utilidad, y que, en los varios casos que la he 
puesto en práctica, me ha dado excelentes resultados. 
Terminamos nuestra labor aquel día, dejando una son­
da permanente para drenaje de la vejiga.

La convalecencia fué admirable; no hubo el menor 
accidente ni incidente que nos causara preocupación 
alguna, y quitados los puntos de la herida operatoria 
y hechas unas cuantas curas hasta que cerró el trayec 
to establecido por los tubitos de desagüe, sólo quedó la 
vejiga, que fué la más resistente para volver á la nor­
malidad; pero quitada la sonda permanente se hicieron 
á la enferma instilaciones diarias con la disolución de 
nitrato de plata al uno por ciento que bastaron para 
completar la curación, ya muy adelantada por el ras­
pado y la sonda permanente. Las lesiones cutáneas, 
debidas á la constante mojadura de la piel por la ori­
na, curaron al desaparecer la causa que las entretenia.

Esta señora, que aquí ven los señores académicos,- 
con el aspecto de gozar de una salud floreciente; que 
ha aumentado de peso desde la operación 15 kilogra­
mos, que ha abandonado toda idea de suicidio, que 
cree despertar de ima horrible pesadilla que le ha du­
rado cerca de treinta años, me decía que orina cada 
cinco ó seis horas, y por la noche no se despierta para 
orinar ni una sola vez, evacuando por la mañana la 
gran cantidad de orina almacenada durante el sueño. 
«En ocasiones, me decía, sueño que sigo en el estado 
que ha atormentado casi toda mi vida, y me despierto 
en el borde de la cama y en la postura A que me obliga, 
ba el dolor la vejiga, y no puede usted imaginarse la 
alegría que me da pensar que todo eso ha pasado y que 
ya estoy buena. >

La orina de esta señora es limpia, tiene los caracte­
res de la normal; no hay pus ni filamentos ni acumu­
les leucocitarios, y sólo ligerísímos indicios de albúmi­
na, que van desapareciendo en sucesivos análisis. Es, 
pues, un caso que está curado de un padecimiento de 
vejiga entretenido por una enfermedad del riñón.

El riñón extirpado á esta señora era un riñón pióne- 
fróiico, según pueden ver los señores académicos, pues 
es el que aquí Ies presento, conservado en licor de Kei- 
serling. Puede observarse en la pieza que la pelvis renal 
se encuentra muy dilatada; y esto á pesar de que, vacia­
do el liquido, pus que la llenaba, la pieza se ha contraí­
do mucho. Las pirámides han dejado de hacerse promi­

nentes dentro de los cálices, y ha sido tal la presión in­
terior, que las pirámides han sido sustituidas por cavi­
dades. El pus que llenaba esta.s cavidades tenía fácil 
acceso hasta la vejiga, según lo demostraba su salida 
por el meato uretral al apretar el riñón. Esa facilidad 
de evacuación y la pérdida de alguna cantidad de pus 
quitó tensión al enorme saco conque nos encontramos 
al empezar la operación, y explica en parte que pudie­
se hacerse la enucleación sin que estallara ó se rasgara, 
accidente que es casi fatal en las extirpaciones de sacos 
pionefróticos, A pesar del cuidado que en evitarlo se 
ponga. Ni la exploración anterior A la operación ni la 
que hicimos en el momento operatorio permitieron 
apreciar la causa de esta enorme dilatación de pelvis 
renal y de riñón, que lo era también de uréter, pues 
éste aparecía de un tamaño triple del normal. Tal 
vez se tratara en este caso de una pionefrosis secunda­
ria, pero cuyo establecimiento ó manera de constituir­
se fuera; la dificultad que opusieran A su expulsión 
las masas purulentas procedentes de pelvis renal infec­
tada por via ascendente. Acaso también el anejo iz­
quierdo de esta enferma, que se toca (juístico, haya 
sido culpable ó tenido participación en la dilatación 
de uréter y riñón izquierdos; lo positivo es que tal di­
latación tenía su origen ó punto de partida en parte 
inferior del uréter y que nosotros no viraos lo que pu­
diera explicarla.

Hoy la enferma está completamente bien, acompa­
ña á su hija en sus excursiones artísticas y la ayuda A 
vestirla y desnudarla las innumerables veces A que su 
profesión la obliga. ¡Y vedla! Parece la personificación 
de la salud y de la dicha.

PRESERVAC IO N  DE LOS NIÑOS PR ED ISP U EST O S

A LA TUBERCULOSIS

E n  el edificio cultura! de la tisiología moderna, los capí- 
talos de etiología, patogenia y diagnóstico son acabados y 
concluyentes, teniendo todos las snficienciaa que requieren 
las necesidades de la práctica; pero en lo que atafie al trata­
miento de la tubercaloaÍB, aun no tiene escrito en su histo­
ria lo que debe de ser su página más risueüa-

No solamente no se dispone hoy de una terapéutica far­
macológica integral, sino que los mejores recursos para com­
batir la bacilosis visceral los tomamos de la higiene. Vinien­
do A resultar con ello, que para que la lucha antitiiheroulo- 
sa tenga una finalidad práctica y substancialmente humana 
en armonía con las necesidades sociales y los conveniencias 
públicas, se hace preciso el esfuerzo de las esferas superio­
res y de las bajas esferas, para aunar iniciativas amplias y 
generosas que logren despertar el interés público, dando 
vida y realidad A esta campaña de defensa que ha de seguir­
se de conformidad con las orientaciones científicas.

Si es verdad que la tulierculosia no respeta edad, sexo, 
profesión, posición social, etc., también es cierto que á esta 
enfermedad, «la última pena que sufre la humanidad como 
natural castigo de sus peores vicios» (I), marchan fatalmente 
los débiles, los inadaptados, ios envenenados por ei alcohol, 
los pobres condenados al tugurio, etc., se necesita que las

(1) Dr. Calleja: «Inetrnooión popalnr para prevenir la  tisis», 
Valladolid, 19C0.
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mismas razones de orden político y social que abonan la ini­
ciativa felÍ7. de los gobiernos, cristfilicen y encarnen en el 
pueblo.

A l expresar Bronardel enfermedad social-fórniv.la breve y 
nefa, quiere significar cómo y cuándo deben empezar las me­
didas de defensa spciel y cuál ha de ser su límite; qne el 
profesor Landouzy (!) resuelve á su vez, de un modo claro y 
preciso, sintetizando la importancia que en la piopagación 
de la tuberculosis desempefiau todos ios tactores sociales, 
como asimismo las armas que la humanidad ha ie aceptar y 
poner en práctica contra ella. Desde la educación escolar del 
niño, y posterionneute del adulto, acerca la obiciiidad del 
contagio y el peligro que representa el alcoholismo, las v i­
viendas insalubres, etc., hasta las disposiciones y beneficio» 
que pueden obtenerse del aislamien'o, fundación de dispen­
sarios, sanatorios y colonias escolares.

Expresándose en términos parecidos el profesor Robín (2) 
dice; 'Pa ra  abordar un programa de defensa social contra la 
tuberculosis, es preciso primeramente plantear los términos 
del problema, después considerar los medios de que se dis­
pone, así como su radio de acción; en fin, buscar 'paralela­
mente los que de acuerdo con las armas actuales son capaces 
de representar el conjunto de un ensayo de solución prácti­
ca; es necesario tener presente qne si la tuberculosis tiene 
en su tratamiento una parte que corresponde por entero á la 
medicina, otro capítulo no menos extenso debe desenvol­
verse en los medios sociales, y tan justificado es que al indi­
viduo se le enseñe y él aprenda á defenderse entre todos ¡os 
medios de contagio, como el que por medidas enérgicas se 
baga, si no desaparecer, por lo menos disminuir visiblemente 
las múltiples causas de contaminación; en cuya disminución 
intervendrá el individuo como unidad y como colectividad, 
y el Estado como ejecutivo.»

Establecida así la lucha antituberculosa, comprendemos 
que desde luego no se podría borrar esta enfermedad del ín ­
dice nosológico; pero sí lograríamoB.reducir la cifra de mor­
talidad, como poco á poco lo van consiguiendo aquellas na­
ciones que, como Alemania (3) é Inglaterra (I), han puesto en 
vigor una campaña de defensa apoyada en una serie de enér 
giras disposiciones que se cumplen y que se bacen cumplir. 
Teniendo que ser de esta manera, porque la defensa social 
contra la tuberculosis para que dé resultado y efectos visi 
bles, dice Robin (5), que ha de reinar nna organización me­
tódica, con un plan de conjunto en el que estén armonizados 
los recursos que la higiene, la cienoia y la sociología ponen 
á nuestra disposición.

Si todos los problemas de la tuberculosis despiertan un 
interés científico que mantiene viva la discusión de los sa­
bios en Congresos y Asambleas, ei estudio .le los dos facto­
res, simiente y terreno, preocupa de un modo notable el áni­
mo de los investigadores. La  simiente es bien conocidaen lo 
que se refiere á su situación y puertas de entrada, por las 
averiguaciones de Cohnheim, Anfrecht, Bannigartera, FKig- 
ge, Bartel, Tappeiner, .Schmors, Svenssen, Orth, etc.;' como 
los hechos experimentales de Villeinin, Cadeat et Mallet,

(I) Landouzy; t L e  role dea fneteora eociaux daña l’etiologíe de 
3a tnberooloae. L e s  m oyens de defenae aoeiale oon lte  la  tuheronlo- 
ae», Conjrdj I n t m a l i o n a l  d e  I l n m e  c o n t r e  l a  (u/,ci-cu?o«r. U  A v rj l 1912.

(а) aobin; ((Un program m e d 'ensem ble poar la  deionse sooialo
oontro la  tuborooloso», I l u l U l i n  ( ( « é r a l e  ' i 'h e r n p e u t in H e , núm  2S 
80 Ju lllet, 8 ot ló Aoíit ISIS. ’

(8) JíooliBix: f L s  In tte  centre le s malndiea cantagieitses en 
A llem agnn», Paria, 1909.

( l)  Qoerbet: « La  In tto  contre la  tubareuiose daña le R oyanm e  
ün ide  G rande Bretagne et dT rlande., T i ( r e  d e  P a r í . ,  |9 I1 ,

(б) Rob ín ; «Sor le  deolarotion obligatoire de 1a tuberculoao»
J h d l e l i u  d e  l 'A e a d e m x e  d e  M é d e c i n e ,  22 Octubre 1B!Í. ’

Nooard et Rossigna!, Thaon, Calmette, Küss, Ai-ioing y so­
bre los que el profesor Landouzy (1) á'modo de conclusión 
establece el mayor predominio que ejerce el ingesta sobre 
el respii-ata on la contagiosidad de la tuberculosis, aunque 
este predominio no quiere decir de ninguna manera ej que 
sea inocente la vía respiratoria; pues si por una parte Huti- 
nel (2) pudo presentar al Congreso de París de 1905 multi­
tud de casos en que la puerta de entrada radicó en el apara­
to respiratorio, por otro lado tenemos conocimiento de tu- 
berciilosis que iniciaron su desenvolvimiento después de 
una permanencia más ó menos prolongada eu una atmósfe­
ra viciada por el bacilo de Kocli. Pero bien, desde el punto 
de vista práctico, diremos con Comby que importa poco 
que el bacilo penetre por loa bronquiosó por ia vía faríngea; 
siempre habrá qne tener en consideración el factor princi­
pal, qne es el contagio.

Objeto de grandes discusiones han sido la transmisión 
hereditaria y la predisposición individual para la misma; cu­
yos dos puntos han despertado sobremanera la atención de 
los tisiólogos en razón á su importancia cardinal; pues se 
trata nada menos que de sentar sobre firmes bases las con­
clusiones siguiontes:

1. ® ¿Puede el niño nacer tuberculoso, siéndole transmi­
tida la enfermedad por el padre O por la madre?

2. »- ¿Puede transmitirse hereditariamente una suscepti­
bilidad de terreno, específica para el bacilo de Koch?

Las controversias que una y otra han suscitado, aonmuy 
numerosas: controversias basadas en los experimentos de 
Charrin, Lannclongue, Rindfleisch, Onstinofí, Landouzy (3), 
Aviragiiet. Laederich, Goertner, Natta-Larier, Mosny, Kein, 
Variot, Delamarre, Maffucci, Pariaot y otros muchos, enca­
minados á investigar el germen transmitido por herencia y 
á determinar la influencia hereditaria que puede haber en 
todos esos estados patológicos inciuícios en el nombre gené­
rico de herencia distrofiante.

Las conclusiones dictadas sobre este particular por el 
profesor Landouzy (4) al Congreso de Bruselas en 1910, fue 
ron las dos siguientes: 1.a Que si bien es excepcional ia 
transmisión hereditaria del germen, ésta puede efectuarse 
por la vía piacentaria. 2.“ La  herencia distrofiante puede 
considerarse tan frecuente, como parece excepcional la de 
semilla.

Estando demostrada en ambos caeos preponderancia de 
transmisibílidad en la linea materna.

M ás unidad de criterio y de opiniones liay en lo que se 
refiere á la predisposición tubérculos^ que por herencia pue­
de transmitirse ai producto de la concepción. Pero de cual­
quier modo, la interpretación de la misma divide ya el pa­
recer de los sabios; unos que opinan que esta predisposi­
ción es específica, y otros qne no admiten más que un es­
tado de debilidad, de decadencia orgánica, favorable al ba­
cilo fímico, como á otro cualquiera agente infeccioso.

A sí tenemos, que si para Landouzy (5) existe esta predis.

(1) Lando.izy; «Volea de penetration de la  tubersulose». J l a p -  

¡ m - t  lí  l a  e o n / e r e i i c e  t 'n í e i -n a l i o a a l e  'd e  V i e u u e ,  J9ü7.
(2) Hutinel; «Les «tapes da h i tnberoalose chez les eofants», 

C 'x i g r é .  d e  P a r t e  e n n t r e  l a  t a b e r c u l o t e ,  1903.
(8) Land oozy  et Lasderich: «E ta d s  esperimontale de l'heredo 

tuberoiilose», P u l l e l i a  d e  í ' A c a d e ’n i e  d e  M d e a i a r ,  17 Octubre 10 1,
(4) Landouzy: «Suslea voios conceptionel at transplacentaire 

de ponetralion de la  tnberoulose. S u r  les predispositions á la  tnbsr- 
enlose». C o n f e r m e e  i n t e r n a t i o n o l e  e o n i r e  l a  l u b e r c u l o t e , Bruaelles, 
1910.

(5) Delpeneli: «Pe  riiab itua  tuberonlens et en partionlier de 
la  p redisposilioo á la  Ih b ie  selon H ipócrates», l ' o u l l e i ,  1899 núm e­
ro 58,
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pOBición innata, revelable por ciertos signos exteriores ya 
mencionados en obras hipocráticas, otros, como Calmette (1), 
invocan un estado de decaimiento orgánico que hace al niño 
más sensible á las infecciones é intoxicaciones. E n  cuyo 
mismo sentido se expresan Souberbielle (2) y otros.

E n  cambio, otros se muestran partidarios de la predis­
posición hereditaria específica. Diciendo Strandgaard (3) en 
su apoyo, que los niños procedentes de padres tuberculosos 
son á menudo alcanzados de una disposición anatómica que 
favorece el desenvolvimiento de la enfermedad, cuya teoría 
fué ya emitida por Turban, que la fundamentó en el estadio 
de 197 individuos procedentes de 89 familias: Como asimis­
mo por Piery (4) al considerar la frecuencia con que ios pro­
cedentes de tuberculosos son atacados por esta enfermedad. 
Expresándose Debove (5) en esta forma: «Parece que el ba­
cilo no es suficiente en condiciones ordinarias para producir 
la tuberculosis; es preciso que encuentre un terreno' favora 
ble sobre el que pueda desenvolverse». Leudet (6) hizo 1485 
observaciones en individuos procedentes de 143 familias de 
tuberculosos, podiendo comprobar en ellas la transmisión 
hereditaria en 68 casos; diciendo con tal motivo, que en su 
opinión, la tuberculosis ataca de preferencia á los debilita­
dos, ya sea congénitamente ó por enfermedades anteriores. 
E n  el Congreso de Ñápeles de 1900, Giovanini (7) sostuvo 
que si las condiciones que hacen del organismo terreno pre­
parado para la tuberculosis pueden ser adquiridas, tam­
bién pueden ser hereditarias. Sucediendo á menudo que 
durante su evolución y desenvolvimiento, el organismo es 
colocado en estado de inferioridad por alteración de sus ór­
ganos y desviación de sus funciones; pudiendo inversamente 
adquirir un organismo condiciones de superioridad á las que 
poseía en la fecha de su nacimiento. E l mismo Calmette (8) 
parece inclinarse á la teoría de la herencia de predisposi­
ción al consignar que en Lille, sobre lOt) habitantes, sola­
mente de 7 á 10 escaparon á la contaminación, que 25 por 
100 mueren de infección bacilar, y que >-'5 por 100 mueren 
de otras enfermedades después de haber estado ó siendo 
portadores de lesiones tuberculosas ocultas. Resultando como 
dice Robín (9): Sí, los contaminados son 90 por 100; pero ¡a 
tuberculosis no evoluciona clínicamente más que en el 25 
por 100; esta es la mejor prueba de que éstos poseían un te­
rreno clínicamente tuberculizable.

JüAN M O R A L E S  SALO M O N

Pensionado p o r  la  Ju n ta  de am pliación de estudios 
en  el extranjero.

fSe concluirá.)

( l)  Calmettei «L 'lie redo 'p red ieposition  tuberculeuse et le  te- 
r ra iu  tuberculizable». R e v u é  d ' h i g i e n e  e t  d e  p o l i  e o n i l a i r e ,  1910, pági­
n a  1.007.-

(9) Souberbielle: «Apereu su r l ’liereditc m orl^do directe et in- 
dlrecte on  de terrain», T h i e e  d e  P o r í e ,  IS97.

(S) Strangaard: iR e v u e  de la  toberoulose», 1911, pág. 2 2 .

( l )  P ie ry : «L 'bereditó  de la  tuberoulose, QuolqneedonDéa de la  
cLíni,;[uo>. L p ó n  U fe d ic o l^  27 Ifov. 1910,

(5) Debove: P r o g r é e  .H e d i o a l ,  1893, pAg. 71t,
(6) Leudet: « L a  tuberculoae pulm onaire  dans le s fam illes», 

P u l l e u 'n  d e  l ' A e a d e i n i c  d e  .W e d e o in e , 18K, pág. 5?3.
(7) Q iovanin i: iL e s  predisposés á  la  tnbercnloss», P r e u a  M e d i -  

e a h , 2  M a i 1900.
(8) Calmette: «L 'lieredo predispositiou tuberculose et le terrain 

tubcreulizable», I X  C o n f e r e u c e  iiite7 ’n a t i o n o l e  d e  l a  th l/ei'C h Ioee, B ruxe. 
lies, 1910.

(9) Robin: «Therapeutíque usne lle  du practicien», T r a i í e m e n t  d e  

l a  tu b e i i íu lo a e y  191-2,

P e r ió d ic o s  m éd ico s.

K N  ID IO M A  B X T R A N J E ItO :  I .  U n  nnevo método de prepnraaiÓA 
de ej^mj.lAT€6 do m aseo ^ IT .  M odo de obrar del falvareltii y  del 
mercurio. ~ 1 I I ,  Tratam iento qnirárgieo de la  anuria.— IV .  Exa> 
men de la  eapaeidad fano icna l dol ooraaén.— V  E stud io  de la 
fanoioQ renal por medio de la  feooleulfoptfiUiim.

I
Un nuevo método de preparación de ejemplares 

de museo.

H . K . Craigi de Washington, refiere en The Joum. oflhe 
American Med. Asaoc. un nuevo método por él empleado 
para conservar á los ejemplares anatomopatológicos su color 
y propiedades. E s  un método derivado del conocidísimo de 
Keiserling, pero que parece tiene sobre este último grandes 
ventajas, no siendo una de las menores la baratura de su 
preparación, gracias á que sustituye el alcohol por solucio­
nes concentradas de sai común, muchísimo más tíaratas.

La  disolución de sal común parece, en efecto, que goza 
de la sorprendente cualidad de devolver á las piezas anató­
micas el color que pierden en la primera de las disoluciones 
en que se sumergen, y esta reaparición del color es comple­
tada por la acción de la disolución de acetato potásico y ni­
trato potásico, que complementan laacción de la primera de 
la manera más eficaz.

H e  aquí el método empleado por el autor en la prepara­
ción de las piezas que pueden ser admiradas en el Museo 
patológico de la Universidad de Qorge Washington, sección 
de Medicina.

Disolución 1;
L ico r  de focEDaldehido................... 200 o. o.
K itra to  potásico............................  16 gramos.
Acetato potásico............................ 80 —
A g a s , ...........................................  1.009 o. o.

Disolución 2:
D iso lu c ión  «atorada de clororo sódico en agua, c. s.

Disolución 3:
Acetato potásico...........................  60 gramos,
N itrato  potásico............................  BO —
A g o a ...........................................  1.003 o. o,

Disolución i-
Acetato potósieo...........................  100 gramos.
Q lice rina  C. F ................................  250 c. 0 .
L ic o r  form aldebido........................ 5 á  10 —
A g o a ............................................. 1.000 —

Dependiendo de su volumen, después de perfectamente 
lavado, el ejemplar que se desea conservar es sumergido en 
ladisolución núm. 1, en la cual permanece durante un tiempo 
de uno á cinco días. La extracción del formal.iehido y la 
restauración del color se completan en la disolución núm. 2 
en un período de uno á tres días. E n  la disolución núm. 3, 
el tiempo exigido para que los colores reaparezcan en toda 
BU intensidad, es el de dos á siete días. lyos ejemplares an­
tiguos, naturalmente requieren mayor espacio de tiempo. 
Entonces el ejemplar es colocado en la disolución núm. 4 
que es en la que ha de permanecer conservado y á la cual 
se ha añadido un poco de formaldehido para evitar la pre­
sencia de mohos.

E n  la preparación de visceras sólidas como el hígado, el 
riñón, el bazo, es de extraordinaria importancia restaurar el 
color de las partes profundas, y eso se logra sumergiendo 
directamente las preparaciones en la disolución núm. 1 du­
rante un período de algunos días, al final de los cuales pue­
de ser seccionado según se crea y sumergido en el líquido 
núm. 2 U1IO ó  dos días Una inmersión durante dos á cinco 
días en el líquido núm. 3 bastará entonces para que la su-
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pérfida de !a sección recobre su color natural con un grado 
notable de perfección. En la preparación y restauración de 
ejemplares previamente conservados en Kaiserling, el res­
tablecimiento del color es notable si usamos los líquidos 2 y
3. Los ejemplares viejos deben ser sumergidos en la disoin 
ción núm. 2 por espacio de dos á cinco días y en la 3 duran­
te un período análogo.

E n  el afio que empleamos este método, dice el autor, los 
resultados nos han satisfecho plenamente, los ejemplares 
conservan su color á pesar de estar expuestos á la luz del 
sol y iros ha permitido secar un ejemplar en él aire y des­
pués ver cómo introducido nuevamente en las disoluciones 
2 y 3 recobraba sus colores y aspecto normales.

I I

M odo  de obrar del sa lvarsán y  del mercurio.

Schreiber dice en el Muenchener Mcd. Woch. que SQ9 in« 
veatigacicmes farmacológicas y  clínicas le han demostrado 
que el salvarsán-y el mercurio se completan entre-sí. El 
salvarsán mata todos loa espirochetos que puede encontrar, 
mientras el mercurio determina reacciones de in munidad.

I I I

Tratam iento qu irú rg ico  de la anuria.

Livermorede, de Manfla, describe en el Southern Med. 
Journ., de Naahville, su método de tratamiento quirúrgico 
de la amiria, que es el siguiente; Expone los riñones, que li­
bera y denuda de su cápsula. E n  la corteza hace una incisión 
de media pulgada de longitud en la parte media de su bor­
de convexo y  la profundiza hasta que llega á la pelvis renal 
Una mechaxle gasa de media pulgada de anchura es empa­
pada en una disolución de ictiol en glicerina, 10 del primero 
por 100 de la segunda, y por medio de unae pinzas ea lleva­
da á lo largo de la incisión de la corteza hasta la pelvis re­
nal. Esta mecha puede ser colocada directamente en la pel­
vis renal; pero el autor cree más conveniente que la acción 
del ictiol y de la-giicerina se ejerzan igualmente sobre lacor- 
teza y sobre la pelvis. Entonces se vuelven los riñones á su 
posición natural y se cierra la herida con el drenage dejado 
en el centro. H ay  que cambiar el drenage á las veinticua­
tro horas y la herida debe ser de nuevo empapada en la 
glicerina ictiolada. A sí se repite hasta que se establece la 
diuresis.

IV

Exam en de la capacidad funcional del corazón.

Hofmaan, en el Árchiv- für hlin. Chirur(].,úei Berlín, dis­
cute los diversos métodos de examen de la función cardíaca, 
y  asegura es el de Katzenstein el más sencillo y el que pro­
porciona datos más seguros sin molestar el enfermo. Se toma 
varias veces el pulso y la presión sanguínea y después se 
comprimen con loe dedos las dos arterias femorales inme 
diatamente por debajo del ligamento inguinal. La compre­
sión debo durar por lo menos dos minutos y medio, después 
se vuelven á tomar pulso y presión sanguínea. E l  modo 
como el corazón reacciona á este obstáculo á la circulación 
demuestra el grado en que es capaz de funcionar. Con un 
corazón funcionalmente capaz, la presión sanguínea aumen­
ta, mientras que el pulso va más despacio- Con un corazón 
débil, la presión sanguínea no aumenta, sino que en ocasio­
nes disminuye mientras que el pulso se acelera. Algunos 
lian dicho que este método era demasiado fuerte para apli 
csrio en un corazón débil; pero en los numerosos casoq en 
que se lla  aplicado en la clínica de Katzenstein, no se ha 
observado ningón accidente, excepto un ligero síncope en un 
enfermo debilitado por una hemorragia gástrica- Este méto­

do se emplea de manera sistemática antes de toda operación 
y sus resultados se anotan. A s i se ha hecho en 28 casos de 
intervenciones en el estómago ó duodeno, en 30 de intesti­
no, de vejiga biliar y de hernias, en 6 de pecho, en 10 de 
corazón y bocio, y en 12 distintos casos más. Hofmann 
recomienda emplear el examen dicho varias veces antes de 
hacer ninguna intervención de importancia, y repite que no 
produce este examen contrntiempo alguno -E n  su único caso 
de síncope, éste cesó al cesar la compresión.

\'
Estudio de la función renal po r medio de la 

fenolsulfoptaleina.

Eninkland, de Washington, refiere en loa Anales médicos, 
de esta población, su método de examen de la función renal, 
que es el siguiente: Hace que el en fernio tome dos vasos de' 
agua, después de lo cual inyecta en sus músculos lumbares 
un c. c. de una disolución conteniendo 6 miligramos de fe- 
nolsulfoptaleína. Lo orina es recogida en un vaso que con­
tiene una solución alcalina, donde se recoge directamente, 
cada cinco minutos deapué s de la inyección, hasta que apn’ 
rece con toda evidencia el color del líquido inyectado; des­
pués continúa recibiéndose la orina, ya cada hora, hasta que 
sale de nuevo completamente clara. Para esta exploración 
se requieren cuatro recipientes numerados; en ellos se vaco- 
locando la orina que no es examinada en el momento. La 
alcalinidad déla orina se logra por la adición del hidrato 
sódico.

E n  los casos normales, el colorante aparece en Ja orina 
en un espacio de cinco á diez minutos. A l final de la según • 
da hora suele ya haber salido el 80 por 100 del total, dejan­
do sólo nu 20 por 100 que suele aparecer en la hora tercera.

Las botellas de orina suelen, pues, aparecer con la siguien 
te coloración. La  primera y la segunda botella intensamen­
te coloreadas; la tercera débilmente coloreada, y la cuarta sin 
color. En  los casos anormales en los cuales aparece retardado 
el colorante, las botellas aparecen con los tintes correspon­
dientes. La  primera botella puede aparecer sin color ó con 
un color muy débil, y la segunda, tercera y  cuarta con colo­
res más 6 menos fuertes, según la rapidez de la excreción. 
E n  los casos más graves, especialmente en loa de nefritis in ­
tersticial, en los que se puede temer la presencia de la ure­
mia, el primer vaso ó recipiente puede mostrar una orina de­
colorada y también el siguiente, por la lentitud de la excre­
ción.— P .M .

Se c c ió n  O fic ia l

M IN ISTER IO  DE IN STRU CC IO N  P U B L IC A
Y  BELLAS ABTES

EXPOSICIÓN
Señor: Los Reales decretosrie 30 de Diciembre de 1912y 

16 de Octubre de 1913 regúlenla provisión de cátedras de 
Universidades, Institutos y otros Centros docentes,.y nada, 
en rigor, cabe oponer á la equidad y acierto de las reglas ge­
nerales que establecen.

Pero si en este sentido satisfacen, y por ello no sería ni 
conveniente ni justificado variarlos, es indudable que hay 
en ellos vicios y vaguedades de que seguramente dimanarán 
en la práctica dificultades de no escasa monta, y que se, 
prestan también á peligrosas ambigüedades en la situación 
legal de algunos profesores. Aunque contra la primera de 
estas observaciones se alegase que por analogía pueden re ­
solverse los casos no tax:ftivameute regulados, siempre ha de 
caber la contestación de que en materia de derecho la clari-
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ciad y la especificación minea son excesivas, y, eii cambio, la 
falta de ellas saele irrogar grandes perjuicios.

Los vacíos ó vaguedades á que se alude hacen referencia á 
la provisión de las cátedras dcl doctorado y á los derechos 
de loa profesores excedentes.

Por lo que toca d lo primero, el artículo 14 del Real de­
creto de 30 de Diciembre de líllü  dice que las cátedras del 
doctorado que no sean de nueva creación se proveerán alter­
nativamente, primero, por oposición entre doctores; segun­
do, por concurso entre catedráticos numerarios de la Facul­
tad y sección á que corresponda la vacante. Pero no dice más. 
Y  como deliberadamente se han separado en el Real decreto 
las disposiciones relativas á las cátedras del período déla 
licenciatura y las referentes á las del doctorado, es dudoso 
el fijar por qué reglas se tramitarán los concursos de las se­
gundas, y  cómo debe entenderse la alternativa de loa dos 
turnos establecidos en el artículo que nos ocupa.

E n  cuanto al concurso, claro es que no cabe aplicarle las 
reglas del artículo 4.®, puesto que en éstas se alude siempre 
á Jas cátedras iguales, y en el doctorado (que sólo existe en 
una Universidad, la de Madrid) no hay más que cátedras 
únicas- E s  indudable, pues, que el concurso para ellas ha de 
regirse por el criterio de las anologías; pero tampoco se dice 
en el Real decrejo, y aunque pueda objetarse que estos s i­
lencios cabía remediarlos aplicando legislación anterior no 
derogada, eiempre será preferible consignar con toda clari­
dad los preceptos, y aun cabía esperar que así lo hubiera 
hecho el Real decreto referido, puesto que su necesidad se 
justificó, en primer término, por la de dar al de 1908 «una 
nueva redacción eliminando la materia abrogada y recogien­
do la vigente».

Por lo que á los excedentes toca, el Real decreto de 1912 
tampoco establece todas las reglas indispensables para abar­
car los diferentes casos que pueden ocurrir- E l artículo 12 
habla, en efecto, sólo de los excedentes por supresión ó re­
forma, y existiendo otros legaimente permitidos, hay nece­
sidad de definir su derecho en punto ai reingreso en las Uni 
versidades. L a  declaración que hace el artículo 177 de la ley 
de 9 de Septiembre de 1857 no es bastante, y la legislación 
posterior conviene especificar en qué parte se considera v i­
gente y  en qué parte no. Además, el derecho que les concede 
el referido artículo 12 del Real decreto de 1912 es algo am­
biguo y no distingue, como parece lógico que se debiera dis­
tinguir, entre la asignatura igual y la análoga, que no pueden 
ser del mismo modo gratas y apetecibles á los interesados.

Por otra parte, loa cuadros de analogías que forzosamen­
te se habían de aplicar á loa concursos de las cátedras del 
doctorado no responden, en algunas Facultades, á la organi­
zación qoe éstas han recibido con posterioridad á la fecha en 
que aquéllos se determinaron. A s í ocurre, por ejemplo, en la 
Facultad de Filosofía y Letras y en la de Derecho, por lo cual 
será preciso adaptarlas al nuevo estado de cosas, á la vez que 
se introduzca un debido orden de preferencia entre las ma­
terias análogas, que no lo son todas con igual título y  con 
idéntica razón- Teniendo en cuenta estas consideraciones, e¡ 
M inistro que suscribe tiene el honor de someter ó la aproba­
ción de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 6 de Marzo de 1914.— Señor; A. L- E. P. de V. M- 
Francisco Bergamin García.

REAL DECRETO

Conformándome con las razones expuestas por el m inis­
tro de Instrucción Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo l.“ La alternativa de provisión de cátedras del 

doctorado que establece el artículo 14 del Real decreto de 30

de Diciembre de 1912, se entenderá en los mismos términos 
que para las del periodo de licenciatura determina el artícu­
lo 2.® del mismo Real decreto.

Art- 2-“ E l concurso entre catedráticos á que se refiere el 
número 2.® del citado artículo 14 del Real decreto de 30 de 
Diciembre de 1912 se ajustará á la establecido para las cáte­
dras de la licenciatura, sin más diferencia que sustituir el 
concepto de «asignatura legal» por el de «asignatura análoga 
á la vacante».

Art. 3.0 Para la fijación de las analogías se tendrá en 
cuenta primeramente la comunidad de materia, de modo que 
aquéllas cátedras del doctorado que no sean sino desarrollo 
en un grado superior de asignatura que ya existe en la licen­
ciatura, ó especialización de una rama de ésta, tenga analo­
gía preferente con las que así se corresponden con ellas.

Cuando una cátedra del doctorado tenga varias análogas 
en la licenciatura, se establecerá entre éstas un orden de 
preferencia, colocando en primer término las de naturaleza 
más afin (las filosóficas con las filosóficas, las históricas con 
las históricas, las prácticas con las prácticas, etc.), y después 
ias que sólo tengan una relación indirecta ó procedente de 
una antigua y ya desaparecida (wncomitancia.

Art. 4.® Los' catedráticos excedentes por supresión, por 
reforma ó por hallarse en el caso del artículo 177 de la ley 
de 1857, tendrán los derechos que á los primeros reconocen 
el articulo 12 del Real decreto de 30 de Diciembre de 1912 y 
e) 5.“ del Real decreto de 16 de 06tubre de 1913, así como el 
de acudir al concurso para cátedras del doctorado. En  uno y 
otro caso, se entenderá quo la cátedra desde la cual concu­
rren, ó con relereneia á la  cual hacen valer su derecho, es 
la que desempeñaban cuando fueron declarados excedentes, 
si es la misma que adquirieron por oposición directa, y que 
á tenor del numero 1.® del artículo 5." del Real decreto de 
30 de Diciembre de 1912 se considera preferente.

En  la aplicación del citado artículo 12 del Real decreto de 
30 de Diciembre de 1912, los catedráticos excedentes no ten­
drán obligación de aceptar la vacante, sino cuando sea de 
asignatura igual á la que desempeñaban cuando entraron en 
aquella situación, ó á la que obtuvieron antea por oposición 
directa; pero podrán reclamar contra toda exclusión que 
se haga en perjuicio del dereclio que Ies reconoce el referido 
artículo.

Art. 5.0 Si los servicios eminentes prestados á la enseñan­
za en ei orden de estudios de la cátedra vacante y á que se 
refiere el párrafo 5.® del artículo 5.® del Real decreto de 30 
de Diciembre de 1912, se pudiesen acreditar en el momento 
del concurso, mediante ia presentación de obras, trabajos, 
investigaciones, etc , publicados ó hechos antes de la fecha 
del anuncio del concurso, se estimarán en éste aunque no 
tengan el requisito de la declaración de mérito por el Conse 
jo ó por otras Corporaciones oficiales.

Se ratifica la vigencia, en todo su vigor, del artículo 4.® 
del Real decreto de 23 de Mayo de 1902, relativo á la Orden 
civil de Alfonso X I I .

Art. 0.® Cuando las cátedras de nueva creación en el doc­
torado sean repetición en un grado superior, ó eapecializa- 
ción particular de la materia de otra cátedra existente en el 
periodo de la licenciatura, se podrán proveer por concurso 
igual al que regulan el número 2 del artículo 14 del Real 
decreto de 30 de Diciembre de 1912 y el artículo 2.® del pre­
sente decreto.

Art. 7.® Quedan derogadas todas las disposiciones que se 
opongan á lo preceptuado en este decreto.

E l  M inistro de Instrucción Pública y Bellas Artes dicta­
rá las oportunaa disposiciones para que se cumpla fielmente 
lo dispuesto eu ei artículo 3.®
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Dado en Palnpio á 6 de Marzo de 1!U4.— A lfo nso . —El 
Ministro de Instrucción Pública y Bellas Artes, Fmnciíco 
Bergamin García.—(Gaceta del 7.)

SEAL OIUIKN
limo. "Sr.: E l Real decreto de HÜ de Diciembre de 1912, 

que estableció reglas generales para la provisión de cátedras 
en Universidades, InsHtiitos y otros Centros docentes, ha 
invalidado eu gran parte los cuadros.de analogías, que ya no 
tienen aplicación en los concursos para cátedras del período, 
de Licenciatura. Por otra parce, la modificación del progra­
ma de varias Facultades y la creación de asignaturas nuevas 
en el Doctorado de algunas hacen también imposible la apli' 
cación de aquellos cuadros y exigen su reforma.

Por último, la publicación del Real decreto del G del co­
rriente, singularmente en su art. 3.®, acrecienta la necesidad 
de concertar en es*e punto la legislación, finalidad que en 
varios casos puede lograrse con mi sencillo acomodamiento, 
que al no poder romper fundamentalmente las bases de ana­
logías en io que éstas deben subsistir, no impone un nuevo 
estudio y dictamen acerca de ellas. A sí ocurre en lo relativo 
á las analogías de la Facultad de Derecho.

Por lo cual,
,S. M. el Rey (q. D. g-), se ha servido disponer lo s i­

guiente;
].o Quedan suprimidos los grupos 1 ° al 17 de analogías 

que establece la Real orden de 24 de Mayo de 1902, por ser 
inútil su aplicación en el régimen do' provisión de cátedras 
vigente. , v,

2.0 De conformidad con el art. 3.° del Real decreto de 6 
del corriente, las asignaturas de estudios superiores de De­
recho penal y Antropología criminal, Filosofía del Derecho, 
Historia del Derecho internacional y Derecho municipal 
comparado, tendrán como únicas análogas en el período de 
Licenciatura, respectivamente, las ' de Derecho penal, Dere­
cho natural, Derecho internacional público y Derecho Inter 
nacional privado, y Derecho político y Derecho adminÍB 
trativo.

3.® De conformidad con el mismo artículo citado, la cá­
tedra de Legislación comparada tendrá analogías con las s i­
guientes del periodo de ba Licenciatura y en este mismo or­
den de preferencia: Historia general del Derecho español. 
Derecho Romano y Derecho civil.

4® La  asignatura de Literatura jurídica continíiará te­
niendo por única análoga la de Historia general del Derecho 
español,

De Real orden lo digo á V. T. para su conocimiento y de­
más efectos. Dios güarde á V, 1. muchos años. Madrid, 24 de 
Marzo de Bergamin.— Hr. Subsecretario de este Mi-
iiisterio-

M IN IST ER IO  DE LA GOBERNACION

llBAL OBOES eCBCULAR

La  Inspección general de Sanidad exterior, con fecha de 
hoy, dice á esto Ministerio io siguiente:

«Exemo. 3r.: A  pesar dé la s indicaciones dadas en cir­
culares anteriores, con el objeto de que la estancia temporal 
de niños en los Sanatorios de Oza (CoruRa) y Pedresa (San­
tander) contribuyera en todos sentidos á ia lucha contra la 
tuberculosis, esta Inspeccióii ha observado que dichas indi- 
.caciones no se han cumplido con el mayor rigor, quedando 
algo desvirtuado, por tanto, el fin para que fueron creados 
dichos Sanatorios • I

»Se hace, pues, necesario insistir una vez más acerca del 
objeto á que tienden estos Sanatorios marítimos, de los me­
dios convenientes para que aquél se realice y de cuál debe 
ser el criterio que ha de presidir á la admisión de niños en 
aquéllos, tanto més, cuanto que las iunovncioues introduci­
das eii el de Oza exigen modificar, ampliándolos, los requi­
sitos de ingreso.

»E1 fin perseguido hasta ahora en los Sanatorios de Oza 
y Pedresa fué la terapéutica curativa y preventiva contra la 
tuberculosis por medio de la cura marina y solar, la vida al 
aire libre y el régimen de reposo y alimentación á que de 
ben someterse los niños tuberculosos incipientes ó en fase 
inicial y los pretHberr.ulosos, durante la e.stancia temporal en 
dichos Sanatorios.

»Son, por tanto, las condiciones de tuberculosos incipien­
tes ó de pretiiberculosoa, según el caso, las que deben llenar 
los niños para su ingreso, entendiéndose la primera aquella 
qué sin presentir manifestaciones clínicas locales, notorias 
y contagiosas dan reacción positiva á la fit&e»'cnhna (culi- 
neacción de Pirquet), y la seguhda representada por aque­
llos niños hereditariamente débiles, raquíticos y anémicos, 
aunque no den reacción positiva d la fubcrcnlina, pues en rea­
lidad están dichos niños en condiciones abonadas para el 
desarrollo de la tuberculosis.

»E1 ingreso de esta segunda categoría de niños debe es­
tar supeditada al de los de la primera, es decir, que sólo 
quedando plazas disponibles después del ingreso de los niños 
que hemos llamado itibereulosoa incipientes 6 iniciales, pue 
den ingresar estos últimos, tenidos pac preiniberculoaos.

»Lo que no puede admitirse sin falseamiento de ia fina- 
IWad dicha es el ingreso de niños sanos en los Sanatorios,

>Es necesario repetir que estos niños sanos sólo son tri­
butarios de las Colonias Escolares de verano, sean marinas ó 
(le montaña, pues el régimen á que se les debe someter di­
fiere del que se sigue en los Sanatorios De ingresar esos 
niños eu estos establecimientos, no sólo perturbaría su mar 
cha, sino que perjudicaría á los niños verdaderamente nece­
sitados de la vida de Sanatorio, quitándoles plazas que de 
derecho les corresponde.

• Resta un grupo de niños, deñnidainente tuberculosos, 
■que quedaban excluidos del ingreso en estos Sanatorios, 
aunque de hecho se lea admitió en temporadas anleriores, 
no obstante las reglas establecidas Comprende este grupo 
todas las tuberculosis locales, en período agudo ó crónico, 
con deformidades ó sin ellas, abiertas ó cerradas.

•Ahora bien; asi como los niños tuberculosos incipientes 
y pretuberculosos exigen para obtener buen resultado de su 
tratamiento marino una estancia nieBia de cuatro meses en 
los Sanatorios, los niños con localizaciones tuberculosas (ó sea 
articular, ganglionar y peritoneal, cerradas ó abiertas) re­
quieren un tiempo indefinido de estancia y el empleo de 
medios terapéuticos adecuados. Someter estos enfermos ¡il 
mismo plan que á loa tuberculosos iniciales y  á los pretuber 
cnloso.s y admitirlos en igualdad de condiciones y tiempo se­
ria cometer una grave equivocación.

• Atendiendo á estas razones, se ha construido en el Sa­
natorio de Oza un pabellón dotado de todo el material ne­
cesario para el tratamiento de las tuberculosis externas, 
muy especialmente de las de huesos y articulaciones, Iiabi- 
litándose otro de iguales condiciones que ei anterior para 
llenar indicaciones idénticas.

• De este modo queda transforinndo parte de dicho Sana­
torio en permanente, aunque funcionando el resto del mismo 
por tiempo limitado (temporada), como en años anteriores, 
para el tratamiento de los tiibercnlosos iniciales y pretuber- 
calosos tantas veces citados.
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>Con el fin tle que en ningún caso se desvirtúen desna­
turalizándolas las finalidades de estos establecimientos, esta 
Inspección general tiene el honor de proponer á V. E. que, 
si lo estima conveniente, se digne aprobar las reglas que si­
guen como modificación y ampliación de la Real orden de 14 
de Marzo de 1910;

»l.s Que los Sanatorios de Oza y Pedresa admitirán 
temporalmente sólo niños titberculosos iniciales y prehiier- 
culosoB.

>2.a Que á estos Sanatorios podrán concurrir, indistinta­
mente, niños de todas las provincias de España.

•S.®- Que las Diputaciones provinciales, los Ayuntamien- 
toi. Sociedades oficiales y particulares podrán solicitar el 
número de plazas pava niños y niñas que deseen ocupar en 
loa Sanatorios,

>4.®- Que recibidas en esta Inspección general las solici­
tudes de concurrencia, si el número de plazas de cada esta­
blecimiento no fuera suficiente para atender desde luego to­
das las peticiones, se determine, mediante sorteo, las pro­
vincias quq en primer término hayan de enviar sus niños.

• 5.^ Que serán de cuenta de las Corporaciones todos lo.a 
gastos de viaje, manutención y estancia de los niños, á ra­
zón de 1,50 pesetas diarias por cada plaza y sn vestuario 
personal, y de cargo del Estado aquellos otros de personal 
médico, pedagógico, administrativo y deservicio, como tam­
bién lo son ios de conservación de edificio, material de en­
señanza, ropas de cama y aseo y servicio de comedor y co­
cina.

Qnfi ai las Corporaciones lo desean podrán ir á reco­
ger los niños de ambos sexos los maestros y maestras ads­
critos al Sanatorio respectivo, asi como acompañarlos en el 
viaje de regreso, debiendo, en estos casos, abonar á dicho 
personal los gastos de viaje que so les produzca.

>7."- Que se autorice la concurrencia de niños y niñas 
como pensionistas, independientes de las agrupaciones indi­
cadas. Estos niños no disfrutarán trato especial alguno, y su 
cuota diaria será también de I,.ó0 pesetas. Queda al cuidado 
de la familia ingresarlos y recogerlos del Sanatorio.

»8.* Que antes de ingresar en el Sanatorio sean someti­
dos ios niños á la cutirreacción por la tuberculina.

>9."- Queda suprimida la admisión de personas que pre 
tendan acompañar á estos pensionistas durante su estancia 
en los Sanatorios,

»10. Que sea excluido todo niño, pretuberculoso ó tuber­
culoso incipiente, que padezca enfermedad contagiosa ó se 
encuentre en el período contagioso de la convalecencia de 
una enfermedad eruptiva.

>11. Que la cartilla correspondiente á cada niño se llene 
en el punto de partida, procurándose, por quien correspon­
da, aportar el mayor número de datos posible. Estas carti­
llas serán entregadas ó remitidas a! director del Sanatorio al 
ingresar el niño.

>12. Que ios niños tuberculosos incipientes y pretuber- 
ciilosos deban permanecer por término medio cuatro meses 
en los Sanatorios.

*13. Que los niño."' con tuberculosis locales, principal 
mente osteo articulares, ganglionares y peritoneales, pueden 
ser adm tidos en el Sanatorio de Oza, en los pabellones pre­
parados á este objeto.

>14- Que la permanencia de estos niños debe ser indefi­
nida y condicionada por las indicaciones del jefe quirúrgico 
de'dicho Sanatorio.

»15. Que las Diputaciones provinciales, los Ayuntamien­
tos ó las Sociedades y los particulares podrán solicitar el in ­
greso de esta clase de enfermos en cualquiera época del afio.

>16. Que la cuota diaria para el sostenimiento de estos

niños es de dos pesetas, quedando de cfientade las Corpora­
ciones, etc., los gastos de viaje, vestuario y el de ingresarlos 
y recogerlos en el Sanatorio.

»17. Que recibidas en esta Inspección general las solici­
tudes de ingreso para estancia permanente de niños tuber­
culosos, se determinará su admisión según las plazas vacan­
tes que existan; y

*19. Que estos niños no podrán ingresai-.sin el reconoci­
miento previo del jefe quirúrgico del Sanatorio.»

Y  conformándose S. M- el Rey (q, D. g.) con el preinserto 
informe de la Inspección general de Sanidad exterior, se ha 
servido resolver como en el mismo se propone, debiendo 
considerarse sin efecto alguno cnanto á las prescripciones 
que contiene se oponga la Real orden de este Ministerio fe­
cha 14 de Moyo de 1910.

Dios guarde á V. S- muchos añ o s.-Madrid 31 de Mar- 
zs de I9 I4 -— Sánc/i« Giien'a.— Señorea gobernadores civiles.

MONTEPIO FACULTATIVO

A N U N C IO S  D E  P E N S IO N

D.a Mariana, D.® .-Vna y D, Domingo Pino ügena, huér­
fanos de D, Domingo Pino, solicitan pensión de orfandad.

Lo  que se publica para conocimiento de la Sociedad y á 
los efectos del Reglamento.

Madrid 19 de Mayo de 1914.— El secretario general, 
Marín. j

D.® Ceferina y D  ® Inés Bueh y López, huérfanas de la 
pensionista de este Montepío D.® Gabriela López, solicitan 
pensión de orfandad.

Lo  que se publica para conocimiento de la Sociedad y á 
los efectos del Reglamento.

Madrid 19 de Mayo de 1914.—  E l secretario general, 
Marín. j

D. Nazario Ciordia, médico de Cendea de Cizur, solicita 
pensión de jubilación.

Loque se publica para conocimiento de la Sociedad y á 
los efectos del Reglamento.

Madrid, 23 de Mayo de 1914,— El secretario general, 
Marín. q

S o c ie d a d e s  científicas.

REAL  A CAD EM IA  DE M ED IC IN A  DE MADRID

SESIÓN DEC. DÍA 30 DK MAYO l)K 1914.

Nota acerca de la no declaración obligatoria 
de la  tuberculosis.

E l D e . E s p i n a  continúa su intervención en el debate 
planteado en sesión anterior. Divide los tuberculosos en va­
rios grupos! 1,°, loa que puede decirse que aguantan, que co­
mienzan siendo tuberculosos en la infancia y terminan en 
la autopsia: 2.", los tuberculosos que van de un médico á 
otro, y 3.', aquellos coya historia no pasa, no ya de un médi­
co, sino de un solo mes.

Dice que su ilustre amigo el Dr. Mariani (q. e. p. d.) afir­
maba que no sería tan contagiosa la tubemilosia cuando no 
éramos todos tuberculosos. E l l)r. Espina cree qne la tuber- 
cniosis tiene nna contagiosidad superior á las demás enfer­
medades infecto-contagiosas. En  las demás enfermedades, 
el contagio se sigue bastante bien; pero cuando la enferme-
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dad crece y se dífundei es difícil saber cómo se contagió. É l 
contagio es por un germen y en lo que se llama tevrenoabo 
nado. ¿Abonado para qué? Terreno abonado ¿es aquél que tie­
ne más resistencia para el germen, ó al contrario? Dice que 
aquellas poblaciones donde liay más invadidos de tubercu­
losis es donde existen también más sujetos indemnes A la 
enfermedad, de tal manera, que eu aquellos pueblos vírgenes 
en que la tuberculosis no era conocida, bastó la presencia de 
un tuberculoso para que la enfermedad hiciera numerosos 
estragos, y hoy, que tan en cuenta se tiene al casarse la dote 
de la mujer ó el capital del marido, no se habia para nada 
de su estado de salud, y no hay inconveniente en casar á un 
sifilítico con una mujer sana ó, A una tuberculosa con un 
hombre de salud perfecta. Y  cuando en el cuadro de exen­
ciones del servicio militar se consigna entre ellas la tuber­
culosis y no permite ia patria que los individuos enfermos 
vayan á defenderla, tampoco deberla permitirse que esos in- 
ilividuos en mal estado de salud se casaran, y esto en de­
fensa de la raza.

Desde el punto de vista de la economía A que aludió el 
fir. Abaytua le dice que ¡o más caro es el médico, aunque se 
le paga poco ó nada, y esto á propósito del inquilinato; que 
él recordaba lo que se está haciendo en Londres y Dinamar­
ca, en que se derriban casas en nombre de la higiene, y don­
de las que se construyen no tienen más altura que la mitad 
del ancho de la calle, y los patios han de ser de tal forma que 
permiten que llegue el Sol hasta su suelo. También el tener 
ngna sana y abundante ha preocupado en Londres, y hoy 
se dispone de un inmenso caudal de ella en excelentes con­
diciones.

E l D r . Gk in d a  dice que no entra en la discusión cientí­
fica de la tuberculosis, porque cree que no tiene relación 
ninguna con lo que aquí se ha dicho de evolución de los mi­
crobios.

Cree que hay una maníaque se permite llamar suicida en 
loa médicos, y es que nosotros mismos queremos limitar 
nuestro entendimiento, y se le quiere sujetar A un encasi­
llado, y al tener que declarar esto 6 lo otro, se va disminu­
yendo su libertad; y ya que vamos perdiendo tanta, no es 
cosaque seamos nosotros ios que pidamos un freno. ]Qiié 
prestigio queremos tener en nuestras determinaciones, que 
necesitamos que se nos sujete, porque no tenemos conciencia 
para proceder con entera libertad!

E l Sr. Espiua decía que no íbamos A perseguir al tuber­
culoso. Para que eso sea verdad es preciso que venga antes 
la ley de protección.

¿Qué liaremos si un infortunado padre de familia sólo 
cuenta con su trabajo como medio de vida, y éste lo pierde 
si le declaramos tuberculoso? ¿Lo  declararía el Dr. Espina 
sin antes proporcionarle recursos?

E l D e . CoDiNAno cree que se pueda negar por nadie 
que la tuberculosis tiene un germ en especifico, porque si un 
enfermo tiene un bacilo que se extrae, se cultiva en serie, 
se inyecta á un animal y produce una enfermedad de tipo 
igual A la producida antes, y el animal muere, se le extrae 
el mismo germen, se vuelve á cultivar y el hecho se repite, 
si eso no es un germen específico, no lo es nada-

E l que el bacilo de Koch produzca la tuberculosis no qui­
ta para que además haya otros gérmenes que la produzcan, 
y es muy probable que el bacilo de Koch no sea el que pro­
voque el contagio clínico de la tuberculosis.

E l D r . Ca .ta l  interrumpe diciendo que no puede negarse 
en modo alguno que ol bacilo de Koch produce la tubercu-

D r . C ESA LDO .

V a r ie d a d e s .

PROTECCION M ED ICA

Acta de la sesión celebrada el día 15 de Ab ril de 1914.

Bajo la presidencia de Doña Concepción Aleixandre, y 
con asistencia de las aefioras de Gereda, de Tolosa Latoiir, 
de Ginieno, de Pando y Valle, de García Vicente, de Luque- 
ro, de Tercefio, de Verdes Montenegro, de E. de San Martín, 
de Prieto, de Bueno, de Pía, de González Osorio, sefioritas 
de Pando, de Sorinno, de Luquéro, de F. de San Martín, se­
ñora de Txjpez Duráii y'señorita de Estévez, se reunió la Jun­
ta de Damas, la tarde del 15 de Abril de 1914, en el Colegio 
de Médicos, tratándose los asuntos siguientes; leída y apro­
bada el acta de ia sesión anterior, contesta la señora presi­
denta A la señora de Bueno, respecto A su proposición de 
construir un edificio propio donde se instalase Colegio para 
los huérfanos de médicos y habitaciones decorosas para sus 
familias necesitadas, haciendo comprenderé díolia señora 
qne los fondos de la Institución no pueden llevar A la prác­
tica tan útil y  conveniente iniciativa, Uejándoló aplazado este 
y otros grandes proyectos, para cuando el estado económico 
de la misma lo permita; y explica, contestando á otras pre­
guntas, la norma que se sigue respecto á los dona'ivos y so­
corros, quedando todas las señoras muy complacidas.

La  señora de López DuiAn lee una carta del Sr. Menén- 
dez Bailar, en la que, dirigiéndose al Sr. Pulido, recomienda 
á mi médico qne se encuentra gravemente enfermo y en muy 
deplorable situación, según los informes de la Comisión in­
vestigadora. Se acuerda socorrerle, si puede ser particular­
mente mejor, por no reunir todas las condiciones reglamen­
tarias, y desde luego proporcionarle un específico que por 
su precio no puede costearse dicho enfermo, siéndole muy 
necesario pava su alivio.

L a  señora de Verdes Montenegro, somete á la aprobación 
de la Junta el socorro que se ha de dar A loa necesitados 
que han visitado las señoras de la Comisión investigadora, y 
se acuerda; socorrer á la viuda del Dr. Moya con bonos de 
comida y A la señora del Dr. Delgado Jugo con un donativo 
de 25 pesetas.

Se acuerda nombrar é la señora de García Luquero y de­
más vocales activas que no pertenezcan A la Comisión de 
investigación, de la Comisión de suscripciones de ingresos.

La  tesorera, señora de Tolosa Latonr, lee las cuentas de 
Marzo, siendo aprobadas.

La  señora presidenta ruega A todas las señoras que siem­
pre que tengan noticias ó puedan por oí mismas proporcio­
nar trabajo, se acuerden de las viudas y huérfanos que lo 
liansolicitado.-y avísen A la  señora de V'erdes Montenegro 
para que lo haga saber A las interesadas,

Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se levantóla 
sesión.

L a secretaria de actas, 
E s p e r a n z a  E 8 T E V E Z

ORO VIEJO

V I D A  D E  T O R R E S

E n  los últimos años déla escuela, quando estaba yo apren­
diendo las formaciones y valor de los guarismos, empezaron 
á hervir á borbotones las travesuras del temperamento y da 
la sangre. Hice algunas picavdigitelas Teparables en aquella 
corta edad. Fueron todas nacidas de falta de amor A mis
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914.

iguales, y de temor y respeto á mis mayores. Creo que eu 
estas osadías no tuvieron toda la culpa !a siiiiplicidad, hi 
destemplanza de los humores, ni la natural inquietud de la 
niñez; tuvo la principal acción en mis revoltosas travesuras 
k  necedad de un bárbaro oficial de un Texedor vecino á la 
casa de m is padres: porque este bruto (era Gallego) dió on 
decirme que yo era el más guapo y el más valiente entre 
todos los nifioB de la barriada; y me ponia en la ocasión de 
reñir con todos, y aun me llevaba á pelear A otras Parro­
quias. Azuzábame como á los perros contra loa otros mucha- 
eboB, ya iguales, ya mayores, 6 ya pequeños; y lo que logró 
este salvage fué llenarme de chichonesla cabeza, andar puer­
co y roto, y con una mala incliiiarión pegada á mi genio; de 
modo, que ya sin su ayuda me salía á repartir y á recoger 
puñadas y moxicones sin causa, sin cólera y sin más destino 
que exercítar las malditas lecciones que me dió su brutal 
entretenimiento. Esta inculpable descompostura puso á mis 
padrea on algrtn cuidado, y á mí en un trabajo riguroso; por­
que así su obligación, como el'cariño de los parientes y los 
vecinos que amaban antea mi sencillecqs, procuraron sosegar 
mis malas mañas con las oportunas advertencias de muchos 
sopapos y azotes, que añadidos álos que yo me ganaba en las 
pendencias, componían una pesadumbre ya casi insufrible á 
mis tiernos y débiles lomos. Esta a»pereza y la mudanza del 
salvaje de! Texedor, quo se fué á su país, y sobre todo la 
vergüenza que rae producía el mote de l^d del Diablo, con 
que ya me vexabaii todos los parroquianos y vecinos, mode­
raron de! todo mis travesuras, y volví sin especial senti­
miento á juntarme con mi inocente apacibilidad.

Salí de la oacuela, leyendo, sin saber lo que leía, forman­
do caractóres claros y gordos; pero sin forma, ni liermosnra: 
instruido en las cinco reglillas de sumar, reatar, multiplicar, 
partir y medio partir; y finalmente, bien alicionado en la 
Doctrina Christiana: porque repetía todo el Catecismo sin 
errar letra, que es quanto se le puede agradecer á un mu­
chacho, y quanto se le puede pedir ó una edad, en la que 
sólo la memoria tiene más discernimiento y más acciones 
que las demás potencias. Con estos principios, y ya enmen­
dado de mis travesuríllas, pasé ó los generales de la gramá­
tica latina en el Colegio de Trilingüe, en donde eiiipezé á 

’ trompicar nominativos y verbos con más miedo que aplica­
ción. Los provechos, los daños, los sentimientos y las fortu 
lias, que me siguieron en este tiempo, los diré en el segundo 
trozo de mi vida, pues aquí acabaron mis diez años prime­
ros, sin liahcr padecido en esta estación más incomodidades 
que las que son comunes á todos los muchachos. Salí, gra­
cias á Dios, de las viruelas, el sarampión, las postillas y otras 
plagas de la edad sin lesión reprehensible eii m is miembros. 
Entré crecido, fuerte, robusto, gordo, y felizmente sano, en 
la nueva fatiga; la que seguí y finalicé, como verá el que 
quiera leer, ú oir. __________

G a ce ta  de la  s a lu d  púb lica .

Estado sanitario de Madrid.

Altura baroméliica máxima, 708,30; mínima,. 704,30; 
temperatura máxima. 27®,8; mínima, 4®,8; vientos domi- 

caiites, NK, N  y NNE-
E n  la semana pasada varió poco el estado sanitario de 

esta capital, tendiendo al mejoramiento por haber mejorado 
también el estado atmosférico. Los padecimientos catarrales, 
estados gripales y las inflamaciones de las amígdalas y pri­
meras porciones del aparato respiratorio fueron menores en 
nóiiiero y de más breve duración- Han mejorado igualmente 
loa padecimientos crónicos y persisten las infecciones coli-

bacilares y los estados tifoideos y paratifoideos. Abundan 
las dermatosis y las fiebres eruptivas.

Kn  la infancia siguen en gran número las fiebres erupti­
vas, escarlatina y sarampión. La  coqueluche se propaga cada 
vez más. _______________

C ró n ic a s .

Consulta de oftalmología.— E n  la consulta de oftalmo­
logía establecida en la Casa de Socorro del distrito del Hos­
picio (Augusto Figueroa, 45), bajo la dirección del Dr. Alei- 
xandre, se lian prestado durante el mes de Mayo último los 
siguientes servicios: ■

E n fe rm o s  a sistid os , 133; op e ra cio n e s , 6; r e co n o c im ie n to s  
o f  talmoBCÓpicoB, 20 ; co rr e c c ió n  d e  la ag u d eza  v isua l, c o n  le n ­
tes, 6; asis ten cia s, 949.

M anual práctico de farmacia.— La casa editorial de 
Gustavo Gili, de Barcelona, calle de la Universidad,46, aca­
ba de dar á luz esta obra del Dr. P. E- Alessandri, profesor 
de Bromatología y Química farmacéutica en la Real Univer­
sidad de Pavía, traducido de la 4.a edición italiana por el 
Dr. José I.,ópez Capdepón, catedrático de Química inorgáni­
ca eu !a Facultad de la-Universidad de Barcelona. Forma un 
volumen de 646 páginas, con 109 grabados y 185 tablas, y se 
vende en tela á 20 pesetas-

Hoy día el manejo de las drogas medicinales, la aplica­
ción de sus propiedades terapéuticas y la confección de los 
diversos medicamentos de que forman parte, no sólo se han 
complicado en grado extraordinario por el descubrimiento 
de nuevas especies químicas y la aparición de nomenclaturas 
cada vez más complejas, sino que lian entrado en parte en 
la categoría de las operaciones caseras. De aquí que se sien­
ta por todos, y especialmente por loa profesionales, la nece­
sidad de librea prácticos en que se encuentren, al propio 
tiempo que la descripción minuciosa de cada medionmento 
en particular, su preparación, sus usos y los medios que en 
el laboratorio y en la industria se emplean para confeccio­
nar los diferentes preparados.

Entre cuantos libros se han publicado liasta aquí, ningu­
no puede suplir para el farmacéutico, como el Manual del 
Dr. Alessandri, una biblioteca completa. En él se hallan las 
fórmulas empleadas de las farmacopeas, el modo de prepa­
rarlas y de ensayarlas; los procedimientos para descubrir el 
grado de pureza de una droga medicinal; el método do obten­
ción de los distintos productos farmacéuticos y sus usos é 
incompatibilidades; la manera de recolectar, conservar y 
utilizar las plantas y los animales aplicables en farmacia; las 
manipulaciones de laboratorio en grande y en pequeña es­
cala; la desinfección; la posología de los medicamentos; la 
toxicología práctica y los socorros de urgencia; el gobierno 
de la farmacia, etc., etc.

Por su claridad y por los datos concisos y prácticos que 
contiene el Manual práctico de farmacia del Dr. Alessandri, 
es un libro utilisimo.no sólo al farmacéutico titular y á sus 
auxiliares, sino al médico, al droguista, al químico, y en ge­
neral ú todo aquel que ha de manejar substancias que direc­
ta ó indirectamente tengan aplicaciones medicinales.

Para el mejor manejo del libro, y con objeto de que en 
un momento dado se pueda bailar la fórmula ó el medica­
mento deseado, completa la obra un extenso índice alfabé­
tico con más de 6.000 nombres, correspondientes A otras 
tantas materias tratadas en el texto.

E l número 200.-Nuestro queridocolegaelEcoJíérfíco-
O u in íro ic o ,  que se publica en Valladolid bajo la inteligente
dirección del D r  Clavero del Valle, ha editado recientemen­
te el número 200. , - , í V ’X

Reciba el Dr. Clavero nuestra mus entusiasta felicitación 
y sírvanle las enhorabuenas que con este motivo recibe de 
compensación á sus desvelos y de estímulo para seguir la­
borando en beneficio de la clase médica.

V isita  á Palacio.— De la Itevisla de eipecialidadet médi- 
cas, copiamos con mucho gueto lo siguiente:

En 29 de Mavo lian sido recibidos por S- M. el Rey don 
Alfonso X I I I  los Bros. D. Felipe Tissié y D . Rafael Foms, 
presidentes, respectivamente, de la Liga fraucesay de la In s ­
titución Española de Educación física. . .

K! objeto de la visita fué ofrecer el Dr. Tissié, vicepresi­
dente l. “ dei Comité Internacional de Educación física, á 
8- M., oficiosamente, la celebración en Madrid del próximo
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Congreso Internacional de Educación física, que se ha de 
ceiebrar en otoño ¿ e  1915, y la presidencia de honor de la 
Institución Española, el Dr, Forns.

Con gran entusiasmo se expresó S. M., declarándose apa­
sionado por el ejercicio físico, merced al cual goza de una 
salud excelente, y agradeció las atenciones de que era obje­
to. Ofreció interesar inmedialamente al ministro de Instruc 
ción Pública para que se acepte el ofrecimiento, que sería 
para él una gran gloria, por el proveclio que había de obte­
ner con ello la raza española, y aceptó gustosísimo la presi­
dencia de honor déla Institución Española, por cuya pros­
peridad liará cuanto esté á su alcance.

La  audiencia duró más de una hora, y la Comisión salió 
complacidísima de S. M. el Rey, que es, sin ningiin género 
de duda, el elemento más progresivo de que dispone la go­
bernación de nuestro país.

La nación española está de enhorabuena, y nosotros ha  ̂
cornos votos porque no entorpezcan los profesionales de la 
política las buenas disposiciones y los fervientes deseos de 
nuestro monarca.

Atropello á  un catedrático, —  En algunos periódicos 
de Granada y en hoja suelta después, so han publicado, con 
el título que encabeza estas líneas, un artículo de D. Juan 
Echevarría, una carta abierta del. ilustrado catedrático de 
Terapéutica Dr. Velázquez de Castro y otra del rector de la 
Universidad Dr. D. Federico Gutiérrez, sincerándose éste de 
ios cargos que le bacen los dos anterioref profesores. Tráta­
se de la petición de algunos escolares de que se forme Tri­
bunal para los exámenes de Terapéutica, petición resuella 
favorablemente á raja tabla por el ministro de Instrucción 
Pública, sin haber oído ni éste ni el rector al catedrático

Mucho sentimos la molestia que este asunto ha produci 
do al Dr. Velázquez de Castro.

Los m édicos exprofesíonales del Cuerpo de Sani­
dad m il ita r. -E l Dr- M ás y Ministral, de Villafranea del 
Panadés, ha publicado en un periódico una carta dirigida á 
aquéllos para que diríjan respetuosa instancia á S. M. el Rey 
pidiendo sean declarados preferidos en absoluto para des 
empeñar cargos médicos civiles de Comisiones mixtas de 
reclutamiento y  de observación de mozos sujetos al mismo 
declarados lítiles condicionales. Creemos justa la petición y 
que por eso debe ser atendida.

Antes que escuelas — F,1 capitán de corbeta D. Enrique 
López de Perea, con residencia en Ayamonte, ha publicado 
un entusiasta artículo con el epígrafe Antea que esatielaa, en 
el cual dice que para hacer patria se necesita higiene, higiene 
é higiene.

Merece detenida lectura el articulo del Sr. López de Pe- 
rea, publicado en el Diario de Huelva.

Defunción.— Ha fallecido en Molina de Aragón (Guadn- 
lajarn) nuestro estimado suscriptor D. José Basán Fernán­
dez, cuya titular y forensía desempeñó mucho tiempo con el 
beneplácito de todo el vecindario. Enviamos sentido pésame 
á su viuda D.a Francisca Arenas.

Congreso de Urología.— Por Real orden fecha 27 de 
Mayo, publicada,en la Gaceta del 29. S. M. el Rey (q. D. g ) 
ha tenido á bien nombrar á D. Antonio Navarro Fernández, 
representante del Ministerio de Instrucción Pública, en el 
Congreso de Urología que lia de tener lugar en Berlín del 1 
al 5 del actual.

Prácticas m ilita re s— A  principios del pasado mes, y 
acompañados del director de la Academia Médico-Militar, 
Sr. Pérez Ortiz, y de algunos profesores, se trasladaron los 
veinte alumnos de dicho Establecimiento de enseñanza al 
campamento de los Alijares (Toledo), para presenciar las 
prácticas militares de la Academia de Infantería

E l personal de dicha Academia fué presentado á Su M a­
jestad el Rey por los generales Martínez Anido y Aranaz, 
director en comisión de la Academia de Infantería, yjefe de 
la Sección do Instrucción, respectivamente, habiendo sido 
objeto de muchas atenciones.

Conferencias interesantes.— Durante la segunda quin­
cena del pasado Mayo, nuestro estimado colaborador el mé­
dico primero D. César Juarros pronunció una serie de con­
ferencias, que fueron muy aplaudidas, en el Centro del Ejér­
cito y Armada de esta Corte.

D ispensario  en Tetuán — E l día 13 del pasado tuvo 
lugar en Tetuán la solemne inauguración del Dispensario 
indígena, que dirige el médico primero, agregado á aquel 
consulado, Sr. Martínez Olmedo,

R a d iu m  -  te r a p ia  
in te rn a .

Tratamiento moderno:
de las vías respiratorias.

F I M O L  B U S T O
' Jarabe radífero. ...

(Radío. - Gomenol. -Com puestos balsámicos. 
Lacto-bifosfato de cal asimilable. 

Arrhenal.— Codeina.—  Eucairia.- Acónito).

B a l s á m i c o ,  a n t í b a c i i a r ,  t ó n ic o ^  
s e d a n t e  y  m i n e r a t i z a d o r .

S o r p r e n d e n t e  
e n  l a  T u b e r c u l o s i s .

Uiiesitas y litenlura: Uboiitoiiu BUSTO, EsjiaDoleto, 10, Maiirid.

Phosphorrenal
R o b e r t .

Reconstituyente, Grnnulur, ::: Elíxir. Inyectnlile:::
Preparado por

JOSE ROBERT Y SOLER
Ingen iero-Q uím ico  y Farmacéutico.

F arm acia  R ob ert: Lauria, 74, B arcelona.

INSTITUTO DE VACUNACION DE TERNERA
P rem iad o  con m eda lla  de oro.

Dirigido por el Dr. Balaguer.
P re c io  p a ra  lo s se ñ o re s  m édicos.

Un tubo con vacuna para dos ó tres personas y lancet.i 
aséptica, 2 pesetas.

U n  wials con vacuna pata 10 ó 12 personas y lancetas 
asépticas, 7,50 pesetas- 

Se remite á provincias- 
preciados, 25, Madrid,
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E l residente, general M&rina, con su 
jalifa, el gran visir, I

listado Mayor; el
_̂___ , gran visir, los ministros fiioros y el bajá de la plaza

fueron muy obsequiados durapte el acto, felicitando cordial- 
mente al Sr. MarU'néz Olmedo por el acierto é interés con 
que ba llevado A oabo ese importante medio de cnltura y 
atracción del elemetito indígena.

Ateneo del Cuerpo de San idad Militar.-rHabiendo 
respondido ya á la Circular en que se exponían las bases 
que han de constituir esta agrupación científica la casi tota­
lidad de cuantos compañeros pertenecen á las Secciones de 
Medicina y Farmacia del Cuerpo, enviando su adhesión y 
añadiendo ideas que lian de ser oportunamente discutidas, 
será de necesidad celebrar dos ó tres sesiones para dejar 
ultimado cuanto se refiere á la constitución del Ateneo, A lili 
de comenzar la labor cientllioa eii los primeros días de Oc­
tubre. en que se iuauguiarA el curso próximo.

Para que los individuos del Cuerpo que prestan sus ser 
vicios fuera de Madrid tengan tiempo de enviar A algún 
compañero de esta Plaza su representación, con las observa­
ciones que juzguen pertinentes, estas reuniones se celebra 
rán en los días 20, 27 y 28 de Junio, en cuyas sesiones se 
discutirá, por el orden que se anuncia, el cuestionario s i­
guiente:1.0 Adhesiones recibidas y observaciones hedías sobre 
el contenido de la Circular.

2.0 Invitación a! Cuerpo de Veterinaria Militar á formai- 
parte del Ateneo.

3. " Elección y desarrollo de temas.
4. “ Publicación de los trabajos del Ateneo.
¡j.o Nombramiento de Junta directiva y Presidencia de 

lionor; y
6 ° Discusión de Estatutos y Reglamento interior cuando 

la Junta directiva los presente, así como fecha y ceremonial 
de la inauguración oficial.

Las sesiones se celebrarán en el local de la Academia 
Médico-Militar, Altamirano, 33, A las seis y media de la 
tarde.

Los inm unólogos. — Acaba de fundarse en Miniieapolis 
(Minnesota) la Asociación americana de inmunólogos- Esta

Asociación se compone de 41 mieóibros, discípulos todos del 
Dr. Almroth E. IVrigbt, de Londres. Bu-objeto es agrupar 
todos los médicos de los Estados Uiiidus y del Canadá que 
se dediquen A estudiar la inmunidad y !a terapéutica bacte- 
ríaiia.

E l Comité provisional de organización se compone de los' 
Dres. Parber Hitclieiis, de Glenolden (Peiisiivauia), presi­
dente; Berghausen, de CincimUi, J. E  EolfiiiBon, de Temple 
(Tejas); C. Laidlaw, de Oiaivo, y Dlrich, de Miniieapolis,

La pri mera reunión científica de la Sociedad se celebrará 
en Junio de 1914, en el mismo sitio que se reúna la Asocia­
ción Médica-.iinericaua.

Lii Q u in in a  que filos N iñ o s  se prescribe por 
su sabor agradable, accióu efica/,, buena dosificación 
y más práctico que supositorios, enemas, nómadas, 
etcétera, es la '

Q u in in fan tin a  D e lga d o  R onco -
Papeles de etilcarbonato químico compuesto.
Muchos médicos que conocen este medicamento 

prolongan la acción antitérmica del baño mediante 
dosis de (¿uivinjaniina notando gran mejoría desde 
las primeras dosis.

P O L U C I O N  B E N E D I C T O
G1lcero«1oAícato de cQl con C R E O S O T A L
Preparación la más racional para curar la tuberculos's 

bronquitia, catarros crónii-.oa, infecciones gripalea.'onferrar- 
Jadea conHuntivaa, inapetencia, debilidad genera!, poatra- 
cicn nerviosa, nenraatonia,impotencia,enfermedades mec- 
talea, caries, raquitismo, escrotuliamo, etc. F rascO j 2 ,5 0  
p e s e ta s . Farmaciadol Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, 
Madrid.

I TÜBERCÜLOSIS.CATARROSCRONICOS | 
ANEMIA.CLOROSIS. DIABETES 

NEURASTENIA, CApUEXiA FALÜDICA^

I CONSUNCIÓN, 
efe.

P R E P A R A D O  P O R

A .  L L D P I 5
H  F A R M A C É U T I C O
B L / iB O / !A W fíiD  R o s a l e s

-xa

P i p e r a z i n a
GRANULADA

L  L  O  P  I 5

El iiiejor disolvente y eliminador 
del

Ácido Úrico.
PIDAIS MUESTRA3

que

e n v í o  G R A T I S ,  U b r e  d e  g a s t o s .

LBopis.
K e r r a z ,  1  y  3 . — M a d r i d .

S e  env ían  m u e s t r a s  g r a t is  á  lo s  S r e s .  BSédicos que lo  so lic ite n
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V acan te s.

De m é d ic o .
— I a  (le Luelmo (Zamora), por renuncia, con sus agrega­

dos Moral y Moralina, con el sueldo anual de 950 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos del presupuesto municipal, 
correspondiendo á Luelmo, 4c0, y  el resto & dichos pueblos, 
según tienen asignado. Los aspirantes á dicha plaza presen­
tarán sus solicitudes en ei término de treinta días (£ . O del 
20 de Mayo).— E l alcalde, Manuel Coscarán.

Indicaciones-— con Ayivntamiento de 853 habitan­
tes, partido judicial de Berinilio de 8ayago, siendo éste la 
estación más próxima, distando de la capital 38 kilómetros' 
E l anejo que tiene y sus dos agregados hacen un total de 
1.470 habitantes.

—  La  de Santa Eulalia (Baleares), con la dotación anual 
de I.OOO pesetas. Solicitudes por treinta días (B. O. del 21 de 
Mayo).— El alcalde, Anlonio Mari.

Indicaciones.~W\]& con Ayuntamiento de 4.748 habitan­
tes, á 12 kilómetros de Ibiza, que es su partido judicial. Tie 
ne carretera á Ibiza y tres agregados.

— La  de Burguete (Navarra', por dimisión, con la dota­
ción anual de 2.250 pesetas por la titular y asistencia á las 
famiiiae acomodadas. Solicitudes por treinta días (B. O. del 
22 de Mayo).— E! alcalde, Salvador Goizueta.

I-nd,icaciones-—V\\\&con Ayuntamiento de 485 habitantes, 
á 28 kilómetros de Aoiz, que es su partido judicial, y 44 de la 
capital, cuya estación es la más próxima.

— La  de Trijueque (Guadalajara), por terminación de 
contrato, desde l.° de Julio próximo se halla vacante la pía 
za de médico titular de la Beneficencia municipal de esta vi 
lia y su anejo Rebollosa de Hita, dotadas con 750 pesetas; la 
primera con 500 pesetas y 200 fanegas de trigo puro que el 
agraciado cobrará en la época de la recolección, y la segun­
da con 250 pesetas de la Beneficencia para la asistencia de 
9 familias pobres de aquella localidad; tanto ésta como aqué­
lla lo serán por trimestres vencidos y de los presupuestos or­
dinarios de ambas poblaciones. Solicitudes por el plazo re­
glamentario (B. O del 27 de Mayo).— E l alcalde, Blas Vegas.

Indicaci(»ies.—y\\\3. con Ayuntamiento de 690 habitan­
tes, á 15 kilómetros de Brihuega, que es su partido judicial, 
y  22 de la capital, cuya estación es la más próxima E l ane­
jo tiene 241 habitantes.

—  La de Ojacastro (Logrofio\ por trasla-Jo, dotada con el 
haber anual de 500 pesetas, por la asistencia de una á vein­
te familias pobres, pagadas por trimestres vencidos del pre­
supuesto municipal. E l agraciado con dicha plaza percibirá 
de una Comisión de vecinos la cantidad de 2 000 pesetas pol­
la asistencia de los vecinos pudientes, anualmente. Solicitu­
des por treinta días (B. O. del 27 de Mayo) — E l alcalde. Be­
nito Vliiarna.

Indicaciones.— con Ayuntamiento de 775 habitan­
tes, á n  kilómetros de Santo Domingo de la Calzada, que es 
su partido judicial, y 58 de la capital- La estación más pró­
xima, Haro, á 30 kilómetros.

— La  de Aliud (Soria), por estar desempeñada interina­
mente, con el sueldo anual de 40 pesetas, pagadas de los 
fondos municipales y de una sola vez al terminar el año na 
tural. Solicitudes por treinta días (B. O. del 27 de Mayo'.—  
E l alcalde, Miguel Romero.

/íiííícaaonM.-Lugar con Ayuntamiento de 290 habitan 
tes, á 30 kilómetros de la capital, que es su partido judicial 
y cuya estación es la más próxima

— Una de Manzanilla (Huelva), por renuncia, coirespon- 
diente al 2.° distrito de este término municipal, dotada con 
el suelde) anual de 1.250 pesetas, cobradas por mensualida­
des vencidas: se abre concurso para proveerla, por término 
de treinta días (B. O. del 29 de Mayo).— E l alcalde, Diego 
Dávila.

Lidicaríones.—WUsi de 3.102 habitantes, partido judicial 
lie La  Palma, distando de la capital 45 kilómetros, y  4 de la 
estación de Escacena del Campo.

— La de Oafiamaque (Soria), y los pueblos de Valtuefia y 
Maján que forman partido médico, distando el que más 5 
kilómetros de buen camino, con el sueldo anual de 170 pe­
setas por la titular, cobradas trimestralmente de los respec­
tivos Ayuntamientos, y 3.000 pesetas que producen las igua­

las, satisfechas éstas en el mes de Septiembre de cada un 
afio, respondiendo las Corporaciones del pago. Además el 
pueblo matriz gratificará al agraciado con 50 pesetas por 
vía de renta de casa Los señores licenciados en dicha facul­
tad que deseen obtenerla, presentarán sus instancias en 
término de treinta días al señor alcalde de este pueblo 
(B. O. del 29 de Mayo).— El alcalde, Maximino Lite-

/iiíh'cawoHes.-Lugar con Ayuntamiento de 437 habitan­
tes, á oO kilómetros de Almazán, que es su partido judicial, 
y 13 de la capital. La  estación más próxima, Pozue! y Mon- 
teagudo, á 10 kilómetros. Los pueblos asociados suman unos 
584 habitantes.

— La de Aldeadávila de la Ribera (Salamanca), por estar 
desempeñada interinamente desde 1.® de Enero del afio ac­
tual, y con el objeto de proceder á su pi-ovisión en propie­
dad, se abre concurso por espacio de treinta días (B. O. del 
30 de Mayo). E l sueldo que el agraciado ha de disfrutar es 
de 1.000 pesetas anuales, por la asistencia A 150 familias 
pobres, niños expósitos y pobres ti-anseuntes.— E l alcalde, 
•Tose Hernández.

Zndíeacjoncs.— Villa con Ayuntamiento de 1.923 habitan­
tes, á 29 kilómetros do Vitigudino, que es su partido judi­
cial, y 39 de la estación de Bogajo.

— Una de Fuente Palmera (Córdoba), dotada con el haber 
de 2.000 pesetas anuales, con obligación de asistir al núme­
ro de familias pobres que le corresponda dentro del límite 
de 300. Solicitudes por treinta días (B. O. del 30 de Mayo); 
advirtiéndose que no se dará curso á ninguna solicitud si no 
se acompaña á ella el título profesional del peticionario ó 
copia del mismo debidamente autorizada.— E! alcalde, José 
Hens Dugo.

Indicaciones.—ViWsí con Ayuntamiento de 4.027 habitan 
tes, á 11 kilómetros de Posadas, que es su partido judicial, y 
11 de la capital. Tiene estación de ferrocarril y  9 agregados.

De fa r m a c é ü tic o .
La de Brieva (Logroño), por traslado, con el haber anual 

de 250 pesetas, importe de suministro de medicamentos de 
una á cinco familias pobres. Además se satisfará al agracia­
do la cantidad de 2.250 pesetas por los medicamentos que 
se expendan á las familias pudientes, pagadas por trimestres 
vencidos. Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus so­
licitudes en esta Alcaldía dentro del término de treinta días, 
á contar desde el siguiente al que aparezca en el Boletín oji- 
cial de la provincia. Brieva 29 de Mayo de 1914,— E l alcal­
de, Félix Fontecha.

De p ra ctica n te .
Se desea practicante de menos de cuarenta años de edad, 

bien presentado y con diez años de práctica, para ayudar á 
médi<xj en todas las enfermedades médico-quirúrgicas en 
pueblo de cerca de 4 000 habitantes. Dotación; 750 pesetas 
anuales pagadas por trimestres vencidos, y si quiere encar­
garse de la cobranza del médico, puede percibir además lo 
que produzca el 6 por 100 de recaudación de las igualas. Los 
aspirantes pueden dirigirse por carta á D. Antonio Sáez, mé­
dico titular de Pedro Bernardo (Avila).

— Una de Sevilla, dotada con el haber anual de 2.000 pe­
setas. Los que aspiren á ocupar dicha plaza han de presen- 
lar'en el Registro general de la Secretaría del Municipio, 
durante el plazo de treinta días, contados desde el siguiente 
á aquel en que aparezca inserto este anuncio en la Gaceta de 
Madrid (G. de M  del 30 de Mayo) las oportunas solicitudes 
acompañadas del respectivo tituló y de los documentos que 
se estimen pertinentes por ios que suscriban aquéllas y jus­
tifiquen méritos.— E l alcalde, A, Vázquez Armero.

F a rm a c ia .— Unica en la localidad, de inmejorable y 
moderna instalación, espléndidamente surtida, se traspasa 
en el pueblo más industrial de la provincia de Alava, con 
estación de ferrocarril. Tiene como ingresos 2 000 pesetas 
anuales de una Sociedad Cooperativa y partido con igualas, 
titular, accidentes del trabajo, etc. Dispone de droguería. 
Informes el administrador de dicha Sociedad, en Araya 
(Alava).

Impient» Enrique Teoáom .-OJorieU de Btnl»(W«rI» Ce 1» Cebei» l
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EL SIGLO MEDICO
í/ 3

va

a.S

Se publica 
todos los sábados.

m QBNIO MÉDICO-«UIRÜRGICt. 1 ,---------------- ---------------------- n
Y Publica una Biblioteca I

1 L A  O O R R E e P O N D H N O I A  M E O I O A sumamente económica. Is fundada por 0 . Juan Oupata y Ckaróer, ■ í 8 ■ SB

Periódico de MedicíBa, Cirugía y  larm acia , consagrado á los  intereses m orales, cien lificos y. profesionales de las c lases m édicas-
PDNDADOKBS

SEÑORES DELGRÁS, ESCOLAR, MÉNDEZ ALVARO, TEJADA Y ESPAÑA V NIETO Y SERRANO
% PfiOPIBTABIOS 4 ---------------------- --------- »

0 .Ramón Serral-D .C arlos María CorleM.-D.Angel P É do.
D lE K C T O a  G E R E N T E

D . R A M O N  S E R R E T

PiecloBdeiuiCrlpcIón da EL SIGLO 
■ adrid: 3  paaetaa trimeatfe, 

FravlBolai: 4 paaetsatriniastre, 
8 aameatra, 7  15 el afio. 

Eitranjer» y Ultramar; 20 pesetas

Precios de luscrlpslún ds la BIBLIOTECA 
H a ee  graotlea  reb a ja s  en  las 

obras qn e  pabilos . 4  lo s  sn a orip to - 
res  d e  E l  S l j ( l o  M é d i c o .

V
í m

INO ÜJOURRY
V .  .  . Y O P O T A i y i C O  g

‘ ® ® " M a T 7 c . ’í>“a‘: ‘ ' * ‘^  EU M EdOR MEDIO d T ^ H I S T R A R  EL Y O D O . g S c í u 5 ’ S

ANEMIA, LINFAT1SMO, AMENORREA, ENFERMEDADES d e l  PECHO I
 ̂ P .  G O M A R  é  H i j o ,  B A R C E L O N A .  —  D e p ó s i t o  e n  t o d a s  l a s  F a r m a o l a s .

A N E M I A
m m .

DEBILIDADES 
Auténtioas lraouitismo

PILDORAS ^ C L O R O S IS
(ó el J A R A B E )

BLANCARD
^DE BLANCARD

• t̂ orfurer-PTfti/A IntJIénWi»CtfPU**lli >J*PDré'r«r«u4i|Pt_
L| ifáCudn ñf. aaofltriup.̂

G O T A
AGUDA

( S A L l C i L A R S I N A T O  d e  M E R C U R I O )
NUEVA SAL ARSÉNICO-MERCURIAL SOLUBLE, INYECTABLE
con el M e r c n r io  y  ei^A r s f a io o  d is im tU a d o s

VENTAJAS asi  É N É 8 0 L  i
!• T o x ic id a d  e x o e t í v a m e n i e  d é b i l  (70  v e o e s  m á s  d á b il  o a e  la  

d e l  H g . 12), p e r m it ie n d o  0^  a d m íQ ista -sr  á  dovia a lev a d a »  e l  m e r ­
c u r io  V  e l a r o é p ic o  s in  ( e n ó m e n o s  g e n e r a le s  d e  in to le ra n c ia .

2> E l  E N E 8 0 L  n o  ea  d O t o r o a o  0 0  l o y e c a i o n e e :  é s ta s  a o n  m a y  
b ie n  s o p o r t a d a s  a u n  á  d o s i s  oreoidO E  y  J a m á s  p r o d u c e n  n u d o a id a d e s .

3 ' L a  a c t iv id a d  t e r a p é u t ic a  d e l  B o m l  e s  c o m p a r a b le  á  la  d e  la s  
m e jo r e s  s a le s  m e r c u n a le a  s o lo b l e s ,  p o e s  á  s u  a c c ió n  e s p e c i f i c a , q u e  
d e b e  a l  m e r c u r io  q u e  c o n t i e o e ,  reO n e  la  a c c i ó n  d in á m ic a  d e l a r s é iu o o  
b a jo  sQ  ( o r m a  d e  d e r iv a d o  m e t i la d o .

É l  Á N S S O &  se expende en  A m p o l la s  de ¿  c. o. 
graduadas á  0 g r  o rp o r  a  c . (0 g r .  08 p c '  A tp c< -‘ la). 
L a  C aja  de 10 Am pollas :  *  i r a D c a s  Frc.-¡niaX

L a b o r a t o r i o s  C l i n  —  P . G O M A R  St PIL S  A  C**, S u o a s o r e s
2 0 . U n e  d a s  F o s m s -S a in t -J a o q n e s , P A R IS . H9

\ - atuí®

LIclmtDio
sbSDrbIdo porU piel so | 

f r i c c io n e s ;  cotapresSB .

REUMATISMO AGUDO
M IDT, 113,P*S‘*Honoré,Pariiy lod isF á R / n selst \

í 1 VINO AROUD
CARNE-QUINA-HIERRO

MEDICAMENTO-AUMENTO e l  m á s  p o d e r d s o  REBENERADON
p r e s c r i t o  p o r  l o e  JETérfieos.

E ste  V in o , c o n  b a s e  d a  v in o  g e n e r o s o  d e  A n d a lu c ía , 
p r e p a r a d o  c o n  J u g o  d e  c a r n e  y  la s  c o r te z a s  m á s  r ica s  
d e  q u in a , e n  v ir tu d  d e  s u  a s o c ia c ió n  c o n  e l  H ie rro , o s  
na  a u x i l ia r  p r e c io s o  en tos c a s o s  de i C toroa ia , A n e m i a  
p r o f u n d a ,  S Ie .n a tru a c io n ea  d o lo r o a a e ,  C á l e n »  
i i s r a a  d e  ta a  C o lo n ia » , J U alaria , e tc .

2 0 1 > n e 1 H c h e l l e u .  P a r í s .  ysTi tola; larniMlas del sitranlero.

C E LE STIN S. —  Á rtr it ism o .—  Gfota.— A ren illa s .— R eu m a tism o. 
m G RAN D E-G RILLE.—E n ferm ed a d es  d e l h íg a d o  y d e l  aparato b ilia r .

"  * *  H O P IT A L .— E n ferm ed a d es  d e l e s tóm a g o  y d e l  in testino.

-á «
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C O L A R G O L
U n i c o  r e m e d i o

q u e  p r e s e r v a  e l  o r g a n i s m o  c o n t r a  l a s

in fe cc io n e s ge n e ra le s-

A p r o b a d o  p r i n c i p a l m e n t e  e n  n u m e r o s a s  

f o r m a s  d e

se p tice m ia  p u e rpe ra l-

Antiséptico local

i n o f e n s i v o  y  n o  i r r i t a n t e  

p a r a  e l  t r a t a m i e n t o  d e  l a  blenorragia, 

l a  cistitis,

l a  pielitis, l a  endometritis, 

y  l a s  infecciones de los ojos, p o r
g r a v e s  q u e  s e a n .

Publicaciones y muestras gratuitas para los señores Médicos por

G U S T A V O  R E D E R , Zorrilla, 23. MADRID
Bepresentante general en España d e la 

C h tm isch c  F a h r ik  v e n  H c y d c n , A ,  G . d e  .ffa/jVírw/(Alemania).

CO «* ® A — «  a ® o  B [

N —

e o  e

< M  «

O .

-3 «  's 'O  m

i =  - c |  ■
j M S  P  S
'  «  Q. a  “  « ̂ O .S  3  10
i  «  2  -  3 -a  «
i 9, 2  W 5
^ S l S E  .
j  o  g> ft- u  .
5 h  2  'O *  S  ̂'E o 2  -S• i  o • e» ,
3 9  o  .S  ^
3 M n  o. ^
5 S  g o ¿ 3  s

I S
E  E  P .g  B o e  £ •
u  u  £  S  >

I £ . -2  I
J W J

¡ í í l  i i «  \

! 1 <  s o r  j  u « r •

P re p a ra d o  m o d e rn o  con tra  to­

d a s  la s  m an ife stac ion e s de la 

D I A T E S I S  Ú R I C A

Á  BA SE  DE

Suinato de piperacina.. . .
elilglloxalidina................

Hexamelllenletramina.......
Sales micas........................
Fosfato sádico...................

E l  m a y o r  d iso lven te  del ác ido ' 

úrico, ún ico  que  evita la  preci­

p itac ión  de lo s  fosfatos.

N o  ejerce n in gu n a  acc ión  so b re  la m u co sa  del tram o  d ige st ivo , ton ifica  ei corazón.

D iagram a de las solu bilidades para 1 c r . d e  “ á c id o  úrico,,
o  0.8

C Ó L I C O S  N E F R Í T I C O S  « 0.5

C I S T I T I S % 0,1

flR T R IT ISM O

A R E N I L L A S

C Á L C U L O S

L I T I A S I S  R E N A L

R E U M A T ISM O
o 6 10 15 20 25 50 35 40

Horas de oíseiraciói gara 1 gr. do ácido óilco,
Según el Ingeniero Químico y eminente Profesor, Dr. Johannessen, de Bepgens Tekniske Skole (Norvay).

El eslá dosificado con gran precisión por procedimlen- [|||||̂ ||[|j| | [}|[|{||f{[¡ | (j|j j}[ ^
tos modernos y especíeles en los Laboratorios de 1

R A M B L A  D E L  C E N T R O ,  17 . B A R C E L O N A

Quiet) lo pJda, y muoilrat d«
UroTTif] i)M mIíow médi­
co» qu« la lollelttDi

Ayuntamiento de Madrid



E S T O M A G O
L o s  m é d i c o s  d e  E s p a ñ a  v  A m é r i c a  r e c e t a n  
e l  E L IX IR  E S T O M A C A L  de S á iz  
de C a r lo s  p a r a  l a s  a f e c c i o n e s  d e l  a p a ­

r a t o  d i g e s t i v o ,  e s t a n d o  e n s a y a d o  c o n  é x i t o  h a c e  y a  v e i n t e  a ñ o s  e n  l a s  gastra lg ias^  d is ­
pepsias, h iperclorh id ria s, ú lcera  d el estóm ago y  ca ta rro s  g a stro -in testin a les  en n iñ os y  adultos.

F a r m a c ia  d e  S á iz  d e  C a rloS i S e r r a n o ,  3 0 ,  M A D R ID
--------  Y PRINCIPALES DE ESPAÑA Y AMERICA '

£9 la fotm» de levadura de cervera mis recomeadada por todas las eminencia 
médicas nadoaales y  cattanjerai para combatir el estreñimiento, escorbuto, artriüs- 
mo y  las enfermedades del estómago, riñones, iotestinos, hiímedas de la piei,-hígado, 
foTunculosis, óotrax, erisipek, sarampión, vimela, escarlatina, tifus, fiebres gistncaa y 
en todas lasque la sangre necesita una vigorosa depuraeíón sin el menor desgaste ni 
cHgioftr otra» eofcrmcdtdca. Friuco, $ pesetas «ti todas las farmaciais

C h e m is c h e  F a b r ik  a u f A ct ie n  (v o r m . E. S c h é r in g ) .
Berlín N., M ü lle rstra sse  170/171.

A T O F A
A N T IG O T O S O  S O B E R A N O

£ 1  A to fá n
barre fuera dei oiganismo toda acumulación de ácido úrico.
Detiene toda nueva formación de dicho ácido, obra como anodino, antitérmico y antiflogístico y supera á 
los preparados de cólchico-

E l  A to fán  e s t á  a d e m á s  i n d i c a d o :
en el re u m a tism o  a r tic u la r  y toda clase de dolores articulares (rápida apirezia, rápido retroceso 
de los dolores y fenómenos inflamatorios, ninguna acción sobre el corazón, nada de sudores profusos), 
en las neuralgias, ciática, jaqueca, etc,, y en las afecciones de índole gotosa de los ojos y de los oídos.

N O V A T O F A N
¡  uNT Tx e  -V  o  1 I 1 1  e  "V  o  !

P r e p a r a d o  i n s íp id o .

0/ 20 tabletas de 50 cg. de ATOFÁN (resp. NOVATOFAN) en envase de origen <Schéring>.
ó

0/ 100 grageas de 10 cg. de ATOFAN en envase de origen <Schéring>.

Muestras y literaturas gratis; pídanse á nuestro depositario general:

D .  G e r m á n  B r ó d b e c k ,  A v i ñ ó ,  4 ,  B a r c e l o n a .

Ayuntamiento de Madrid



eMPUABOS íH LOS 
I HOSPITALES de PARIS 

S a n s i t o r i o s  
' Dispensarios aotitulierctlcisos 
' del m u n d o oatero- 

COMUNICACIONES
¡ áUAcüdeiaiadeGjeDcias
I ll iSo cted a d d tB Io lo g la  

i la  do Torapeutioa.

I S o tr »  al H ISTOOENOL 
I pruBnIddas á lat Facullaúst 

«a Mstf/a'na tfa Parla /  da 
Uamptllltr.

N A L I N  É i  Ia S e  dé

tJodarrina.
Uedicaclún

Iiseiuco-Posloiada 
orgánica.

El H iSTOGENOL NAJLINE está indicado en todos los casos en que el organismo, 
debilitado porcualquler causa, necesita una p oderosa  m edloa'oléti recon stitu yen te ; 
en todos ios casos en los que es necesario levantar el oslado general mejorando la 
composición de la sangre, laremineralitacioa de los tegidosy el retorno áia normalidad 
de (as reacciones intraorgánicas. ,

TUBERCUUOSIS, BRONQUITIS, LINFATI8MO, ESCROFULA, ANEMIA 
ASM A , NEURASTENIA, DIABETES, AFECCIONES., CUTANErtS, 

DEBILIDAD GENERAL, CONVALECENCIAS DIFICILES, ETC.
E x i g i r  en  t o d o s  lo s  f r a s c o s  l a  Fir u a  & , i T A l i l i r s  

L & b o r a t o T i o a  A . ,  l i S A X s X ' X ^ ' B ,  1 2 ,  R u é  d u  C b e z u in - V e r t ,
VU.LEHEim >LA-CAREHNE (Selne), Frascla.

fO SM Á S Y  DOSIS!  I

ELIXIR I
GRANULADO|

2 cu d b a ra d a éd e  s o p a , 
p o r  d ía. I

COMPRIMIDOS
4 é  6 c o m p r im id o s  . 

p o r  dlB.

I AMPOLLAS I
I 1  a m p o lla  p o r  d ia.

'Nueoo Tratamiento S IF IL IS y d e ia s D E R M A T O S IS '

P R E P A R A D A  PO R

N ALIÑ E
PlLDORALi D i  u n n  d  d o i  p i l d o r a t  a i  p o r  

e t / a c w  d  i f O  í¿ ^ 5  d i a t .

I G O T A S  D i  S o  li  LOO n u la s  a t  d ia  p o r  e s p a c ia  d t  
4 0  á  4 5  d i a t .

AM POLLAS I n y é c t e s e  w t a  a m p o l la  d i a r i a  p o r  
e s p a e i o d e i O á U i d i a s . —  INYECC10NNES INDOLORAS.

A L I Ñ E
(Com b iDac ión  da  H ectlna  y  d e M ercu rio ), 

PILDORAS D e  u n a  á  d o s  p i l d o r a s  a l  d ia .

G O TA S D e  S o  d  fO O  g o t a s  a l  d ía .

AM POLLAS U n a  a m p o l la  diart't p o r  e t p a c l o  d e  1 0  d  1 5  d iiH .

IN YE C C IO N E S IN D O L O R A S

Lft duración del Traum ieato 
es de 10 á 15

E x i g i r  gú t?re u t»  • c jn s  v  f r a s c o s  l a  f i r m a  d e  g a r a n t i d  A , N A U N E ,
Pfdaso Prosper.lo do H e c t in a  y i t  H e o t i r g y r e : laboraiorío i ' A. rJOL K E ,  I S . B u e  d u  C h e in ln -V e rt, lVILLBNEUVE*LA*6ARENNE(SiÍDe). Francia,

l O b A L O S E  G A L B R U N
IODO FISIOLOeiCQ, SOLUBLE, ASIMILABLE

LA lODALOSE es LA OnTCA SOLUCION TITUb-ADA DEL PEFTONIODO
CombluacJÓQ diracia y  cocnpleUmente eitabla do) i o d o  coQla J 'e p t o n a  

D kgcubiERTA CN 4 8 9 6  POA G: O A L B R U N » DOCTOR 6N Fa RMACJA#
Gomu/HUilin t¡ XIH* Oofiiféio loterntdonel üe Maafdn»,P4N$ 1900

Sustituye lod o  é lod u ros  en todas sus ap licacio fies :
sin  lod ism o

Doiii
Vonts gotas lO SA LO SS  obras como un gramo loduro alcalino. 

wK&ua: Cinco é  veí t̂ta gotas w ta  Wlfio»; diez é cincuenta gotas pare Ada1to|. 
P e d ir  P o i i e t o  sobra ia  lo d o te ra p ia  fio iológlca por e l  Pepton iodo,

------  L a b o r a t o r io  G A L S R U N .  16. Ru* OberV«mpL PARIS, “

O í

JU G O  G A S T R IC O
p u r o , d al C a r d o  v iv o

r

^ / P Q P E P S l Av DEl-fr

D i s p e p s i a s

G A S T R IT l S - D l A R R t A

A n o r e x ia  de ios 
TUBERCOLOSOS

G a s t b o - E n t e r i t is  
de los N iñ o s  

N e u r a s t e n i a

GASTRICA

L a b o r a t o r i o  
I ^  o e  F i s i o i o o i A

DU P u i t s - d ’A n o u e

LE CHESNAV (8 ■« 0 ) Franela

AccNTce QCNCRALEa 
PARA ESPAÑA :

GIBRIAN Y Ĉ  — BARCELONA 
IB, Puerta Ferrisa

DESCONFIARSE •
D£ LAS FALSIFICACIONES É IMITACIONES

E x i g i r  la  

F i r m a ;

t ¡ 7  l  D ' <

iQotensiTO y  de nna Pureza aDsoloti 
C U R A C IO N

R A D IC A L
Y R Á P ID A

(Sis Copsiba —  ai liTacciones)

de los FlQjos Recientes 6 Persistentes

• Cada ¡ l e v a  e l
c á p s u l a  d e  e s t e  ilfodeJo n o m b r e :  MIDI

Films. 8, KDi tmtDiig}  eit 19111 lis Fitmaclit
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G I N E C O L O G I A

T H I G E N O L ' R O C H r
M e d i c a m e n t o  s i n t é t i c o s  b a s e  de A z u f r e  soluble en e l^ g u a ,
dlcohol y ^ lice rina  . i n o d o r o  - n o  c á u st ic o  - n i  t o x ic o  .analgésico antisépticoqueratoplásticoÍULÍnÓCHt

T H lÓ E N O t

M '

Acción calmante enérgica 
Descongestión poderosa

^  ^ p re s ió n  rápida de /os derrames.
íkpresenton/e en fípm . l  ¡ieism

O á r/ s S o  • S n rce/ o / J ú .MUPShrd s noticias.fdlirícínfe
/• Horrm n h -  ¿ a  ¡tocne o C* 

¿ /  F/titedeí iet^ eS :  Fa/OS
EnfTTTTTllll

-í i J ji

p p n T E R A P I A  B I L I A R

■ laEgCTTTifB

-------- ; G U R A G IO N  s e g u r a

RESFRIADOS I

,BRONQUITIS! E M U L S I Ú N  M A R C H A I S

CATARROS i Creosota y  GHcerofosfato de oal. 
ASMA I OI HARCMAIS (riAMOIA)

de 8 A 6 eacberades de café en nna taca de tiss iia

ANTIASMA BENGALAIS
P O L V O  F U M I G A T O R I O  M E N T O L A O O

E n e a s , A g r a d a b le  é  in o íen s iv o

i'A SM A  -  E N F ISE M A  -  C A T A R R O  —  C O R IZ A
l 'P reoa ra d o  p or  F A G A R D , P erm aceutloo, 2 3 ,a v e n u e d e  L a  M oU e-P icquet, P a r ís , i 

Deposito Gooecel por la Eaiiafi» !*■ RIERA > Hijos, 166, Ñapóle», Barcelona. « j

L A C T O L A X I N E  F Y D A U
C O M P R I M I D O S  de F E R M E N T O S  L A C T I C O S  L A X A N T E S

MU base de Fermentos Lidíeos seleccionados. Sales biliarias. Agar-agar. Naflol-flaleloa-

T r a t a m i e n t o  B i o l ó g i c o  nei e s t r e ñ i m i e n t o , nei e n t e r i t i s

P A D E C IM IE N T O S  del H IG A D O , A N T IS E P S IA  G A S T R O M N T E S T IN A L
DOSIS ! 1 i  S Comprlnildoe por la noche al acoetsrse. 

se  VENDE EN ESTUCHES PE S TUBOS OE S COMPSIMtDOS

P U a m e  Lileratnra  p U u tilra t  i  lo t L aboratorloe B lológ lcoa  de ANDRÉ P A R I S  
‘  1 ,  R a o  d o  C b á t e a a d u n .  5 S .  R u ó L a t a y e t t a ,  P A R I S  ( F r a n c i a ) .  ,

Pídase Literaturaa y Muestra á lea Sres. £. y J. A. Riera, DepoBÍtarioa en Eapafia
Nápolea, 166, Barcelona.

M S S M S S S t S S M S S S S S S S S I S S J

s Qxanulos ne Catillon;
S  A l  WL. aXTRACTO NORMAL DI "

STROPHANTUS
t Con e»toe pranutoe ae han hecho laa obras día- 9  

cntldae ea le Aaademla de Mcéleini Paría 18S». V  
■  P ro b e n ^ e a o  dpTodaeen p r o a t s  d la r e s ls ,  9  
9  reanimiB el e e r s i o a  d e b i l i t a d o ,  disipas 9

2 AtISTOLIA -  DlIPNEA -  OPRESION -  EDEMA 9
S  CardlopatlaB da loa Minos 7 A ncian o!, etc. 2

S"  Dio  eoDtlnao ais iDoonTeslante ni Intolerancia. S  
G R A N U L O S  OE C A T I L L O N  S

l/H
laip. STROPHANTINE

TÓNICO dal CORAZON por EXCELENCIA 9
m  NO DIURETICO — TOLERANCIA INDEFINIDA • ^

S  auoDcf tireptimlue ten  rniríti, IMtvrii In lltlu m  
S  liliiifiramiloa Catillon. Pr«inloliltAeid'‘ itMtdíc**. •  
(saa  Mooitt» DiOioltfOn. Parí» 3.B‘B-.Manln- A —

Ayuntamiento de Madrid



T I N T U R A  C O C H E U X  •* « o u ,  K « D m a t U m o
Exito en loa Hospitales desde 1840 1 M al d* Piedra

E q todaa laa farmaeiaa— Alpof a a jo r  Taveraier 4  Agaettant, Lyon  (Francia

T ü s e r c ú l o s i s . a f e c c io n e s  s r o n c o - p u l m o í i a r e s

•I CLORHIORO-FOSFATO de CAL CREOSOTADO 

ANTIBACILAR y  RECONSTITUYENTB
PERFECTAMENTE TOLERADA y COMPLETAMENTE ABSORBIDA 

Clcalráa lu Jtiiiin linio, restaura m pnium <lt>ilii>; il tiodifiiiiil, 
L ,P A P T A U B E R O E  J O C 7 / ? S f c ' j t í d o T i r i M l l l .  ¡

l > i s e s t i o ü  . ^ ¡ s e g x i x ' a c i í A
de todos lo s a l im e n to s

Farmacia

PETIt-MIALHE
3  *?aTart P A K IS

D I G E S T I O N  
S p e c ia l  d e  la  Z - . £ 3 0 J E Z £ 3  

R ierai IS6 Ñ ap óles. B a rce lo n a .

E r 4 ? c n r . 7 Z D r . s E S  n e r v i o s a s

E l  C lo r a )  y  e l B r o r a u r o  d e  P o t a a io ,  q u e  s o n  IO S  d o s  m A s  p o d e r o s o s  
m o d i f i c a d o r e s  d e l  s i s c c m a  n e r v i o s o ,  e s t á n  I c l i z m e n t e  c o m b i n a d o s  e n  e l

JARABE @ELINEAU
e l m á s  a c t l  ro de  lo s  S e d a t iv o s .

E l  J A R A B E  Q E L i N E A r  j o n s t i t u v a  e ]  m e d i c a m e n t o  p o r  o x c c i c n c i a  A 
o p o n e r  A l a  A x i t a c l o o  n . i r T l o s a .  ñ u s  c a n s a  t a n  á  m e n u d o  la  m u j e r  ú  c i e i  t a s  
é p o c a s  d e  s u  e x ie t e n c r a

T Ó N I C O  -  R E C O N S T I T U Y E N T E
y  A N T I N E U R A S T E N I C O

ELIXIR-MEDINA DE "D A M IA N A ,, COMPUESTO

(Damlana, kola, cal asimilable, fósforo, glloerofos(atos),

Este medicamento, tan recomendado ya hoy por la clase médica, por 
los maravillosos resnltados que está produciendo, reanima la nutrición 
nfrvic$a, combate la depresión menfai, producida muchaB veces por exce­
sivo trabajo intelectual, a endo de efoctos seguros en la cwrtzcidn de la ane­
mia, debilidad nerviosa, empobrecimiento orffánico, convalecencia de enfer­
medades graves, raquitismo, escrófula, fosfaturia, tonificando los centros 
’Krt'ioso* y el corazón, y  constituyendo el más poderoso remedio contra la 
neurastenia.— Pídase siempre Elixir Afeátnn de tDamiana» compuesto.

FA R M A C IA  DE  M ED INA, SERRAN O , 36, M A D R ID

V a can te s.

d e H y W A m

D e  m é d i c o .

Una do las dos de Candeleda (Avila), 
por renuncia voluntaria fundada en mo­
tivos de salud, dotada con 1.500 pesetas 
anuales satisfechas por trimestres venci­
dos por la asistencia á 150 familias po­
bres, mitad de las 300 comprendidas en 
las listas de Beneficencia y que corres­
ponden á cada uno de los dos distritos en 
que para el caso se halla dividida la po­
blación que cuenta con 4.303 habitantes, 
tiene estación telefónica municipal y está 
situada á 29 kilómetros de carretera con 
coche diario del correo de la estación 
más próxima del ferrocarril, que lo es 
Oropesa (linea del Tajo), existiendo tam 
hién servicio dei correo diario en auto­
móvil desde la capital de provincia á la 
de partido. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes á la Alcaldía durante todo el 
mes de Junio.

— La de Brieva (Logroño), por trasla­
do, dotada con el sueldo anual de 750 
pesetas por titular, pagadas por trimes­
tres vencidos del presupuesto municipal, 
y 1.750 pesetas anuales que vienen á 
producir las igualas, las que serán satis - 
fechas en igual tiempo que la anterior 
porlina Asociación particular nombrada 
al efecto, haciendo un total de 2.500 pe­
setas anuales. Loe que soliciten la plaza 
titular, que la componen de una á cinco 
familias pobres, lo harán por conducto 
de esta Alcaldía en el plazo improrroga­
ble de un mes, contado desde la fecha en 
que se ¡lublique en el Boletín Oficial de 
esta provincia, acompañando loa docu­
mentos justificativos en que acredite ser 
por lo menos licenciado en Medicina y 
Cirugía, mas los méritos y servicios que 
posea el solicitante. Brieva 29 de Mayo 
de 1914.— El alcalde accidental, Félix 
Fonfecha.

— La  de Duruelo(Segovia), dotada con 
el sueldo anual de 750 pesetas pagadas 
por trimestres vencidos de los fondos 
del presupuesto de loa pueblos de que 
se compone, que lo son, Duruelo, Sotillo 
y Santa Marta. E l agraciado j^ueda en 
libertad de contratar igualas con los ve­
cinos que vienen pagando 300 fanegas de 
trigo del país. Los aspirantes presenta­
rán sus solicitudes ante esta Alcaldía an­
tee del día 1.® de Julio próximo en que 
se adjudicará la plaza, siendo requisito 
indispensable el justificar ser licenciado 
en Medicina y Cirugía. Duruelo 25 de 
Mayo de 1914.—  E l alcalde, Marcelino 
Moreno.

— La de Rabanal del Camino (León), 
dotada con el sueldo anual de 999 pese­
tas, pagadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales; advirtiendo que 
el agraciado con dicho cargo quedará 
obligado á prestar asistencia facultati­
va á 45 familias pobres y fijar su resi­
dencia en la capital del Ayuntamiento 
como punto céntrico del municipio, pu- 
diendo también hacer igualas con 400 
vecinos aproximadamente. Solicitudes 
por el plazo reglamentario (B  0. dei 18 
de M ayo)— El alcaide, Andrés Carrera.

Indicaciones.— Lugar con Ayuntamien­
to de 1.627 habilantes, á 16 kilómetros 
de Astorga, que es su partido judicial, y 
cuya estación es la más próxima. Tiene 
nueve agregados.
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' B a l n e a r i o  d e
E l pedido de informes, folletos, tarifas, asi como-aguas, diríjase 
al administrador general, D. Eduardo GálweZi residente 
en el Balneario los meses de Junio, Julio, Agosto y Septiembre, 

y en Zaragoza, el reato del afio.

Prototipo de las aguas nitrogenadas. *  
l.tíSlj metros sobre el nivel del mar. 

T E M P O R A D A  O F IC IA L
D e  1 5  d e  J u n io  at 21 d e  S e p t ie m b re .

P a n t i c o s a
C A T O R C E  H O R A S  I > E  M A D R I D  A D  B A D N E A R I O

Autoinóviles á la llegada de los trenes en las estaciones de Salilñdnigo (Huesca) y Lames (Francia).

♦

♦

B A L N E A R IO  D E  M E D IN A  D E L  C A M P O
IPramlaiIat aus aguaa con Diploma tfa Honor y Uadalla da oro). 

V E R D A D E R O  S A N A T O R I O  P A R A  LA E S C R O F U L A
Bogún iQlorme del tteal Oonsajo de s&Dioftd.

AOUiS CLORUBADO SÓDIOAB, SÜI.FDEOSAS, BEOUO lODUKíDAS DB KUKRTB UIHERAI.IZAOION
Único en ESPAÑA que elabora AGUAS MADRES __

análogas y <íc md* importancia medicinal que las de Salles de He<trnc, en Francia, de Srea.naert y
------------------ íVanhflm, en Alemania, y de Ijwey y Tarapp, en Salsa. ------------- -----

EFICACISIMAS en el llnt*Utmo,«8cráfulie en todaenos 
locaUB, raqultlímo, berpetlsmo, »neml»8, oloroals, aoienolrsae, dlsmenorreiB, InBMnaclo 
DBA de íe matrls, DeurBlglfis, blBlerismo, neDr&Btenle y reumaliBjiio.

MANANTIAL ALCALINO “ ANITA,,.-Agües cloruisdo-BSaicse, bioerbona^^^
♦  dad lltinicas y  bromuradaa. Suportóles d las mds jenombradas de Espada y del hxtrsnlero. 

INDICACIONES! Catarro crónico del estómago é Intestinos, dilatación, dispepsias, 
infartos del hígado y bazo, catarree de las rías billares, InflamaolóneB crónicas del rlnón y 

A  veílga, cálculos y  arenillas, diabetes, gota y obesidad.7 Tem porada oficial, del l.° de Junio al 3 0  d e septiem bre.
♦  Médico-Director: lim o. S r .  D . J o s é  M o r a le s  M o re n o .
^  COCHES A LOS TRENES deede las 6 de la mañana i  laa 12 de la nocKe,

Excelente prepaia 
ción, de gran utilidad 
para loe eonvalecientea 
é indicada, por regia ge­
neral,en todos los caeos 

jde dispepsia, gastral- 
Igia, anemia, catarree 
Igástricoa é intestinakp, 

y siempre que la digestión se efectúe de manera irregular

Vino de peptona.— Vino de peptona y hierro. — Chocolate de peptona. 
Peplona de carne concentrada.— Peptona de leche.

A  n T  C  o  A  I LaboratorlD Fábrica, Puente Valleots. > I M A D R I DO H T E lü A  , Farmacia, Calle León. 13.

^  O R T E G A

ZIHMERSC? "I
FR A N KFU R TA /M .,

E U a U i l i l N A
a T T I I S T I iT u S i -  S I 3ST

Efectos iguales á la quinina en las fiebres, estados gripales, 
paludismo, tifus, tos ferina y neuralgias.

V A L I D O L
A naléptico  enérgico y á la vez no irritante. Antihistérico, 
Anti'neurasténioo y Estom acal. Es además un remedio exce­

lente contra el Mareo.

A L L O S A N
Antigonorreioo. Eter sólido y cristalino del santaloi con la efi­
cacia pura del mismo. Completamente insípido y no causando

irritación.

E U S T E N I N A
Contra la arterio esclerosis, angina de pecho y aneurismas. Indicada 

aspecialmento en los casos en los cuales se necesita la combinación 
del yodo y la leobromina.

Representante; W ALTE » WICKE, M a g d a le n a , I , M adrid ,

CLORHIDRATO DE COCAINA Y MENTOL
L a s  propiódudeu terapéatiesii de estos 

dos m edieam entos, la s  bee s efieaees «n 
I odas la s  sfeeeiones de la  ga rgan ta .

FARMACIA DE BORRELL HERMANOS
M A D R ID  i  B A R C E L O N A

PPERTA DBL801., 6 .T  AS-tLTO. S2.

ANALISIS
,de op ín a ss e a p u to s i le c h e s ,
minerales, aguas, etc,
Laboratorio delDr. E. Ortega,

Sucesor del Dr. Calderén 
C a r r e ta s  14, M a d rid .

r i r u r i < i a d o  e n  1 8 0 0 -

D B E S .  N A V A R R O  C A N O V A S  
Y  F.  V I C T O R I O

Consulta y tratamiento de enfer­
medades nerviosas, mentales, de la 
nutrición y quirúrgicas.

Radiografía, Radioterapia, Elec­
troterapia y Mecaiioterapia.
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E ST A B L E C IM IE N T O S

F U M O U Z E
7 8 , r a u b ? 5 r D e n i s _ P A R I S

Z S T v Z S

M edicaciones 
de ias Cavidades 

□atúrales.

7 Y 2 X A " “A  A  A '

Ginecología 
Estreñim iento 

Obstetricia. ^

IgOLERANCIA MEDICAMENTOSA ASEGURADA
M e d ic a c ió n  in t e s t in a l

T o d a a  la s  E n term ed a d es V ía s  u r ia a r la a . E ifllla

GlóB ülos  F U M O U Z E M C Á p s u l a s  R A O U I N
CON CUBIERTA DUPLEX

Oful/no-ret/noM
IHSOLUBLBS EN EL ESTOMAGO

GraduaLmenie folubies on el IntesUno.
PniNCIPALES GLOBULOS FUMOU2E 

Antiplrina. Bllina. lodura d« Potasio 0 d« 
Sodio, Fsncreatlna, Purgativos, Pyraroldon. 
Salicllato de Sosa, Secretigeoos (UxALívos), Tlroldioa. Verooal, etc*

CON CUBIERTA GLUTINIZADA
AsroAai/as p o r  l a  i o a d t m l a  d o t ta d ic in a i/ B  P a r t í  

1HSOLDBLE3 EN EL ESTOMAGO
jV i Olor, ni R eijüBldos.

PRINCIPALES CÁPSULAS RAOUIN 
Copalbito de goas , Caltal (Sándalo 

Copnlblco). loduro i'e Polaslo, ProCcfoduro 
da Hlilrarolrio , SaloNSAsdalo, Alquitrán. Ictiol, Trememioa, etc.

Unico empleado en ios Hospitales Militares de Francia

VEJIGATORIOdeALBESPEYRES
Eí Vejigatorio por <xceíenc/a, que feroa siempre.

S e  v e n d e  e n  la s  F n r m o c i u s .  a p e d a z o s  d e  t o d a s  d im e n s io n e s ,  o t *  i i e v a n  
la  F V r ia a  d a  A lb ea p ey rea  e n  e l  la d o  v e r d e .

M O S C A  A L B E S P E Y R E S  • V e jig u  t o r io  d e  10 c e n l ím c t r o s  p o r  i s . c o o f c e n i d o  
e n  u n  T u b o  m etá lico ,  q u e  l o  p r e s e r v a  c o n t r a  t o d a  C o n ta in in a c id n  e x t e r io r .  

Se conde c o n  ó  s in  objetos de curación.

P A P E L  d e  A L B E 5 P E Y R E S  p a ra  e ! m a n te n im ie n to  d a  lo s  V e jig a to r io s .

Pfí¡MEfíA ÚENTICION

JARABE
D E L A B A R R E

S i n  J V n r c ó t ic o .

ro s -  ftOiV()UfRi)S -  GRIPE

J a r a b e  

P a s t a  B E R T H É
¿  la  C od e ín a  L a u ro -C e re za d a .

D E P Ó S I T O  G E N E R A L

de la C A R N I N E  L E F R A N C Q ,  Jugo de Carne de Buey cruda.
£! Prijsero «lo todoi loa Alimeotoi, Reco&stUuyoDte más enórglco
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